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SEMILLAS
Y PLANTAS DE VIVERU

Por: Martín J. Fdez. Gorostiza Ysbert ^^ y Jesús Fdez. de Bobadilla y Fdez. de Bobadilla

En la evolución sufrida por el sector de
las semillas y plantas de vivero en los últi-
mos setenta años, período de vivencia de 1a
revista AGRICULTURA, distinguiremos
cuatro etapas claramente diferenciadas
por los hechos que seguidamente se indi-
can.

Una primera etapa, que abarca el pe-
ríodo comprendido entre 1929 y 1940, an-
terior a la aprobación ^n 1941-, de un De-
creto sobre Producción Nacional de
Semillas, que supuso el inicio de un con-
trol serio y organizado de la producción de
semillas por parte del Ministerio de Agr7-
cultura.

Una segunda etapa, en la que día a día
fue organizándose -cada vez más seria-
mente- dicho control, etapa que se extien-
de desde la aprobación del mencionado De-
creto hasta ]a de la Ley de Semillas y
Plantas de Vivero, en 1971, que supuso
un hito muy importante y de gt•an inciden-
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cia en el sector de las semillas y plantas de
vivero, por las diversas razones a las que se
hará referencia.

Una tercera etapa que comienza con la
aprobación de la citada Ley y finaliza con
nuestra adhesión a la Unión Europea, ley
que, al extender el ámbito de actuación de
la Administración al control de la produc-
ción de nuevas especies o grupos de espe-
cies ^ntre las que destacan las plantas de
vivero, sobre las que con anterioridad la vi-
gilancia fue escasa y práticamente limita-
da al control sanitario de los viveros-, al
darle un marco adecuado de actuación al
Registro de Variedades Comerciales que
hizo posible la expansión y desarrollo que
el mismo requería, al abrir la posibilidad
de proteger las obtenciones vegetales -pro-
tección que encauzó la Ley de Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales
aprobada en 1975- lo que favoreció la in-
troducción de novedades vegetales más
productivas, al establecer como su finali-
dad la de promover, mejorar y proteger la
producción de semillas y plantas de vivero
y fomentar el empleo de las de mejor cali-
dad, etc., incidió muy decisivamente en
este sector.

Finalmente, una cuarta etapa que se

inicia con dos hechos acaecidos práctica-
mente al mismo tiempo. Nuestra adhesión
a la Unión Europea y el traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado a las Comunida-
des Autónomas en materia de semillas ,y
plantas de vivero, y se extiende hasta
nuestros días.

PRIMERA ETAPA (1929-1940)

Aunque a lo largo de esta etapa se t,ra-
taron, en diversas publicaciones, temas re-
lacionados con la pi°odueción de semillas,
con la de ]as plantas de vivero y con la ob-
tención de nuevas variedades de plantas,
entendemos que prácticamente no existió
durante la misma un control serio y bien
organizado por parte dc la Administra-
ción, ni sobi•e la producción, ni sobre el co-
mercio de dichos inputs. Ello con in-
dependencia de qtie, a dicha producción y
comercio, pudiese serles de aplicacicín, en
determinados supuestos ,y en caso que^ fue^-
se necesar^o, la entonces vigente Ley de 2Ei
de mayo de 1M3 de Represión de Frau-
des, y posteriormente, la Ley de 10 d^^
marzo de 1941 de Vigilancia y Defensa
contra Fraudes.

A1 final de esta etapa sc aprobó la }n'i-
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mera disposición sobre producción de se-
millas y plantas de vivero que se recuerda,
que lo fue en relación con la patata de
siembra: La Orden de 24 de agosto de 1939
relativa a la producción y circulación de
patata de siembra. Con anterioridad solo
se recuerdan algunas disposiciones en re-
lación con el comercio exterior de ésta, ta-
les como una Real Orden, dictada el 22 de
octubre de 1929, permitiendo la importa-
ción hasta fin de ese año de tima partida de
patata de siembra destinada al cultivo de
patata temprana.

Conviene no obstante poner de mani-
fiesto que, tanto la Orden de 24 de agosto
de 1939 señalada, como la aprobada al año
siguiente para su aplicación a otras espe-
cies, la Orden de 17 dc> octubre de 1940 por

la que se regula la eficaz distribución de las
semillas seleccionadas de cereales y legu-
minosas, se dictaron quizá principalmente
con la finalidad de controlar el transporte,
circulación y distribución de determinadas
semillas, muy necesario de vigilar enton-
ces, en una época de racionamiento y de es-
casez de alimentos.

SEGLTNDA ETAPA (1941-1970)

Decreto sobre Producción Nacional
de Semillas:

Con la aprobacicín del Decreto de 10 de
marzo de 1941 sobre la Producción Na-
cional de Semillas, puede decirse que co-
mienz,a a iniciarse de forma organizada
por el Ministerio de Agricultura el control
de la indicada producción, no aún, como se
indicará más adelante, la de las plantas de
vivero. Dicho Decreto se dictó con la finali-
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dad de intensificar la producción de semi-
llas de calidad, intensificación para cuya
consecución se estimó conveniente la inter-
vención de la iniciativa privada en el pro-
ceso técnico-económico de la producción de
la semilla, bajo la vigilancia de la Adminis-
tración.

La indicada intervención de la iniciati-
va privada se basó, en un principio, en la
adjudicación a particulares, previo concur-
so público, de concesiones para la realiza-
ción de un conjunto de funciones de gestión
directa, tales como las siguientes:

a) Multiplicación de semillas, tanto de
variedades nacionales obtenidas por el
entonces denominado Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas, como de

• 19^1-1970:
-Decreto sobre Producción
Nacional de Semillas
-Reglamentación del
comercio de semillas y
re^^resión de fraudes
-^reación de Organismos
de Gontrol
-E^olución y hechos más
destacados en esta eta^a

aquellas cuya importación aconsejase
este.

b) Adquisición de las semillas necesa-
rias para emprender la anterior labor de
multiplicación, así como para cubrir el dé-
ficit inicial.

c) Distribución al por mayor, entre los
comerciantes de semillas, del material ve-
getal multiplicado o adquirido.

A las Entidades concesionarias se les
impuso el cumplir determinados requisi-
tos y se fijó en doce años la duración de las
concesiones, que podían prorrogarse, si así
se estimaba conveniente y se solicitaba por
el concesionario.

El anterior sistema, basado en la ad-
judicación de concesiones durante^ un
largo periodo de tiempo, se utilizó funda-
mentalmente en la producción de semi-
llas hortícolas, forrajeras, pratenses e
industriales, así como en la de patata de
siembra. En el caso de las semillas de ce-
reales y de leguminosas de gran cultivo,
la producción por particulares se llevó a
cabo -bajo control oficial- mediante el
otorgamiento de las correspondientes
autorizaciones a estos; en determinadas
semillas forrajeras -principalmente de
alfalfa, tréboles y esparceta- las circuns-
tancias que se dieron en la multiplica-
ción de las mismas aconsejaron que se
recurriese al mismo tiempo, tanto a la
adjudicación de concesiones, como al
otorgamiento de autorizaciones. A1 final,
gradualmente las concesiones fueron ca-
ducando, y no se convocaron nuevos con-
cursos públicos, por lo que en todos los
casos se pasó al sistema de autorizacio-
nes.

Reglamentación del comercio
de semillas y represión de fraudes:

Para llevar a cabo la inspección ,y vigi-
lancia de las semillas selectas producidas y
la emisión de los correspondientes certifi-
cados de origen, al objeto de defender a los
agricultores de posibles fraudes en el co-
mercio de dichas semillas y de proteger a
las Entidades concesionarias de la compe-
tencia que pudiera hacerles la semilla ob-
tenida sin la suficiente garantía técnica, se
dictó la:

- Orden de 4 de diciembre de 1943 so-
bre reglamentación del comercio de
semillas.

En la citada Orden se estableció princi-
palmente lo siguiente:

al Toda Entidad particular dedicada a
la producción, importación, almacena-
miento o comercio de semillas debía ins-
cribirse en el correspondiente Registro,
además, en el caso de venta de semilla, se
estaba obligado a informar a los compra-
dores sobre diversos extremos en relación
con la semilla que se les ofrecía.
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b) Quedaba terminantemente prohibi-
da la venta de semillas a granel.

c) Todo comprador de una semilla tenía
derecho, antes de su adquisición, a tomar
una muestra de la misma, en presencia del
vendedor y de dos testigos, para su envío al
Centro o Servicio Oficial al que le corres-
pondía su análisis.

d) Por el Servicio de Defensa contra Frau-
des debían preceptivamente aprobarse,
antes de su edición o elaboración, los catá-
logos, listas de precios ^aso que estos es-
tuviesen regulados-, etiquetas, etc.

e) Que la inspección y vigilancia del co-
mercio de semillas estuviese a cargo, en
cada provincia, de las entonces denomi-
nadas Jefaturas Agronómicas, corres-
pondiéndole al Servicio Central de De-
fensa contra Fraudes dar las normas al
respecto, así como la inspección de los
campos de multiplicación, almacenes, cen-
tros de procesamiento, etc. y la toma de
muestras de las entidades concesiona-
rias.

f) Las sanciones que en cada caso co-
rrespondía aplicar.

La mencionada Orden se complementó
con otras referidas a determinadas espe-
cies o grupos de especies, a las que se hará
referencia más adelante -en el apartado
"Evolución y hechos más destacados de
esta etapa"-, y, en cumplimiento de las
mismas se vinieron concediendo autoriza-
ciones para el comercio de semillas. Aun-
que en principio no se fijó plazo de validez
a las aludidas autorizaciones, se hizo pre-
ciso con el tiempo la revisión de las mis-
mas, dictándose a tal efecto la Orden de 2
de febrero de 1952, por la que se fija e] pla-
zo de validez de las inscripciones en el Re-
gistro de Comerciantes de Semillas.

Se deja constancia, por otro lado, de la
aprobación del:

Decreto de 27 de marzo de 1953 por el
que se reglamentan las sanciones por
fraudes de productos agrícolas y pe-
cuarios.

El mencionado Decreto corrigió un va-
cío ]egal existente desde muchos años
atrás, dado que las mencionadas sanciones
no las llegó a reglamentar la Ley de Vigi-
lancia y Defensa contra Fraudes, citada al
comienzo de este artículo ^ue encomendó
la aludida vigilancia y la represión de to-
dos los fraudes cometidos respecto de ma-
terias y elementos necesarios para la agri-
cultura al Servicio de Represión de
Fraudes-, aunque sí autorizó a que se re-
glamentasen dictándose las disposiciones
complementarias que se estimasen conve-
nientes.

En lo que se refiere a comercio de im-
portación debe señalarse que, una vez de-
clarada libre la importación de determina-
das semillas por Orden del Ministerio de
Comercio de 29 de julio de 1959 -siempre
que estas se amparasen en un certificado
del Instituto Nacional para la Producción
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Preparación de una espiga de trigo duro para el cruzamiento

de Semillas Selectas, al que se hará re-
ferencia en el apartado siguiente-, se dictó
por el Ministerio de Agricultura la:

- Orden de 15 de octubre de 1959 so-
bre expedición del certi^cado del Ins-
tituto Nacional para la Producción de Se-
millas Selectas que ha de acompañar a
las importaciones liberalizadas de
semilla.

Creación de Organismos
de Control:

Con la creación primero, del Seruicio
Nacional de la Patata de Siembra (Decreto
de 6 de diciembre de 1941), y después, del
Instituto Nacional para la Produc-
ción de Semillas Selectas (INPSS) (De-
creto de 18 de abril de 1947 ), al que se ads-
cribió el primero, se sientan y se refuerzan
las bases de un contro] más efectivo en re-
lación con la producción y el comercio de
semillas.

El mencionado INPSS, cuyo Reglamen-
to de organización y funcionamiento se
aprobó por Orden de 16 de diciembre de
1947, se estructuró en tres Servicios: El
Seivicio de la Patata de Siembra, el Servi-
cio de Semillas Hortícolas, Pratenses, Fo-
rrajeras e Industriales y el Servicio de Se-
millas de Cereales y Leguminosas de Gran
Cultivo. Entre los fines para los que fue
creado, destacan los siguientes:

a) Producción de semillas selectas, bien
por sí mismo o con la colaboración de Enti-
dades concesionarias o de paY-ticulares.

b) Vigilar el cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes o que se dictasen en lo su-
cesivo sobre producción de semillas selec-
tas.

c) Informar sobre las importaciones y
exportaciones de semillas.

d) Vigilar los campos de selección y mul-
tiplicación, almacenes y centros de selec-
ción, limpieza y tratamiento de las Entida-
des concesionarias o de los particulares
que colaborasen en la producción de semi-
llas.

e) Vigilar el cumplimiento de cuanto se
relacionase con el comercio d^^ ^^^millas.

En el citado Decreto de 18 de abril de.
1947, se encomienda al ya aludido Institu-
to Nacíonal de Investigaciones Agronómi-
cas, la creación de un Registro de Varie-
dades de Plantas, al que se atribuyen las
funciones siguientes:

f) Descripción, identificación y estudio
de los tipos comerciales existentes en
aquel momento, unificando aquellos quc
correspondan a la misma especie o varie-
dad botánica.

g) Determinación de las especies o va-
riedades botánicas que se considerasen
interesantes en cada zona o comarca agrí-
cola.

h) Estudio de las especies o variedades
botánicas extranjeras, cuya introducción
en el mercado nacional pudiera conside-
rarse interesante.

i) Obtención de nuevas variedades por
los Centros Agronómicos dependientes
del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas, con el fin de facilitar semilla
madre para posteriores multiplicaciones.

j) Estudio de las nuevas variedades quc^
obtenidas por las Entidades o los particu-
lares, para su inclusión en el Ret,ristro si sc
considerase procedente.

k) Publicación anual, a partir de los dos
años de su creación, de la relación de va-
riedades admitidas, con sus caracterís-
ticas botánicas ,y culturales.
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Por Orden de 28 de marzo de
1953 se aprobó el Reglamento por
el que se había de regir el funcio-
namiento del Registro de Varieda-
des de Plantas.

Evolución y Hechos más
destacados de esta etapa:

Esta etapa se caracterizó, sobre
todo en su comienzo, por una con-
tribución importante de la pro-
pia Administración en la pro-
ducción de semillas, producción
que fue paulatinamente cediéndo-
se a los productores privados. El
número de Entidades productoras
no varió sensiblemente a lo largo
de la misma, siendo de 14 en cere-
ales de fecundación autógama, 9
en maíz y sorgo, 11 en oleaginosas
y textiles, 4 en remolacha azucare-
ra, 15-24 en hortícolas, 18-24 en
forrajeras y pratenses y 7-12 en
patata, alcanzándose al final de
esta etapa una producción de se-
millas controladas en torno a las
160.000 t, con clara tendencia as-
cendente.

En cuanto a cifras de produc-
ción nacional y de importaciones,
por especies o grupos de especies,
en el cuadro 1 se incluyen estas
desde 1960 -año en el que se considera la
producción ya suficientemente consolida-
da- hasta el final de esta etapa.

Los hechos más destacados de esta eta-
pa, en cada uno de los subsectores, fueron
los siguientes:

1.- Semillas de cereales,
oleaginosas y textiles:

Desde su creación, el INPSS tuvo la do-
ble misión de producir directamente, con la
ayuda de agricultores colaboradores -a los
que se concedía e] título de cooperadores-,
semillas de determinadas especies y de vigi-
lar el proceso de producción realizado por
las Entidades productoras de semillas.

En un principio, debido a las coyuntu-
ras económicas y legales existentes, dedicó
su mayor atención a la producción directa
de semilla de trigo, cebada, avena, maíz fo-
rrajero y en pequeña escala de otras espe-
cies. Conforme los distintos cereales fue-
ron dejando de ser comercio exclusivo del
Estado, y la iniciativa privada inició la pro-
ducción de semillas, el INPSS fue dejando
de producir aquellas en las que la produc-
ción privada iba alcanzando un nivel sufi-
ciente. A partir de la campaña 1967-68, la
producción directa quedó prácticamente
reducida al caso de la semilla de trigo, pro-
ducción que se mantuvo hasta el final de
esta etapa.

La producción de semilla de maíz y sor-
go híbridos fue, desde el primer momento,
producción de la iniciativa privada, como
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así también lo fue en el caso de las semillas
de plantas oleaginosas y textiles.

En cuanto a legislación sobre produc-
ción y control, destacamos la aprobación de
las disposiciones siguientes:

- Orden de 6 de octubre de 1948 por la
que se reglamenta la recogida y distribu-
ción por el Instituto Nacional para la Pro-
ducción de Semillas Selectas de las simien-

tes de cereales y leguminosas que normal-
mente se reproducen por autofecundación.

- Decreto de 17 de agosto de 1951 por el
que se regu la la produccián y comercio de
la semilla híbrida de maíz, desarrollado
por Orden de 27 de mayo de 1953.

- Decreto de 9 de noviembre de 1951
por el que se regula la multiplicación de se-
millas seleccionadas de cereales y le-
guminosas de fecundación autógama,
cuyo artículo doce fue posteriormente de-
sarrollado por la Orden de 28 de febrero de
1953, para determinar las funciones en las
que la Organización Sindical podría cola-
borar en la recogida y distribución de tales
semillas.

- Orden de 30 de septiembre de 1954
por la que se dan normas para la conce-
sión del título de cooperador del Insti-
tuto Nacional para la P^°oducción de Semi-
llas Selectas.

Con respecto a las semillas de plantas
oleaginosas y textiles, se deja constancia
de que no llegaron a dictarse en esta eta-
pa más que unas normas provisionales: A
principios de 1970, por Orden Ministerial
de Agricultura estableciendo ayudas para
e] fomento del cultivo de oleaginosas, sc
estableció que el INPSS se haría cargo del
precintado de las semillas de girasol, cár-
tamo, soja y colza que se produjeran en
España, sin cuyo requisito no podría el
cultivo de las mismas recibir las subven-
ciones aprobadas; al no existir reglamen-
tación específica para la producción y pre-
cintado de estas semillas, por Resolución
de la Dirección General de Agricultura, de
28 de abril de 1970, se aprobaron unas
n.ornaas cie carácter prouisr.onal, hasta tan-
to no se publicase el correspondiente Re-
glamento Técnico de C,ontrol y Certifica-
ción de Semillas.

Cuadro 1
SEMILLAS CONTROLADAS OFICIALMENTE EN EL PERÍODO 1960-70 (en t)

Años

Especies o grupos de especies 1960 1965 1970

Producción nacional:

Cereales ... ...................... ...................... ...... 25.701 32.433 71.523
Oleaginosas y textiles ............................... 720 3.993

Remolacha azucarera ................................ 3.155 2.919 2.672
Horticolas ................................................. 1.392 1.593 2.596
Forrajeras y leguminosas grano ................ 2.353 2.666 12.403

Patata ....... .......................................... .. ..... 62.527 55.637 67.268

Imoortaciones-

Cereales ... .................. .. ........................ ...... 139 1.454 5.102

Oleaginosas y textiles ............................... 4 663 I.O10
Remolacha azucarera ................................ 660 723 1.973

Hortícolas ............................................. .... l23 257 691

Forrajeras y leguminosas grano ................ 262 872 3.807

Patata ... .... ..... .... .. ....... ............................... 36.246 44.367 49.424

NOTA: Para evitar circunslancias especiales que pudieran darse en un deterrninado aflo,
como de un detenninado arfio, es el valor medio de ese año, del a[uerior y del siguiente.

el dato que &gura
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'l.- Semillas de hortícolas, forraje-

ras, pratenses y de remolacha
azucarera:

Como ya sc indicó, la producción dc se-
millas de estas especics o gt•upos de espe-
cies se llevó a cabo en un principio en esta
etapa a través de Entidades concesiona-
rias, por lo que la normativa básica en re-
laci<ín con dicha producción y con su cun-
t.r•ol sc recogió en las Or•denes Ministeria-
les por las que se convocaron y resolvieron
los concursos públicos para la producción
de las mismas; el primer concurso se con-
vocó por Orden de 12 de mayo de 1941.

Dado que el seg^mdo concurso se convo-
có por Orden de 29 de mayo de 1948, y, por
tanto, existiendo ya el Servicio de Semillas
Hortícolas, Pratc nses, Forrajeras
e Industriales al que se ha hecho
reCerencia, a este se le encargó de
la inspección ,y vigilancia de la
producción de las semillas por las
concesionarias. Yor ello, es por lo
qae la noT•mativa más específica
sobre producción y control de es-
tas semillas, fundamentalmente
lo fue de carácter interno -nor-
mas del indicado Servicio-, aun-
que Cambién se aprobaron algu-
nas disposiciones que f'ueron obje-
to de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, entre las que
se destacan las sil,>1Lientes:

- Orden de 15 de abril de 1943
por la que se dictan normas para
la obtención de semilla de re-
molacha forrajera.

- Orden de 18 de febrero de
1950 sobre comercio de semillas
hortícolas, forrajeras, praten-
ses e industriales, complemen-
tada con la Orden de 26 de abril
de 1952 por la que se fijan las va-
riedades de judías que deben con-
siderarse como típicas de verdeo.

- Orden de 1 de marzo sobre
producción de semillas de alfal-
fa, tréboles y esparceta.

Finalizada la primera fase de
esta etapa y logrado el objetivi^>
marcado en orden a intensificar,
en calidad y cantidad la produc-
ción nacional de semillas selectas
hortícolas, fon•ajeras, pratenses e
industT-iales, se consideró llegado

o-^ ANOS
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- Decreto de 7 de enero de 1960 sobre
producción nacional de semillas selectas.

3.- Patata de siembra:

Con la creación en 1941 del Servicio Na-
cional de la Patata de Siembra, posterior-
mente absorbido por el 1NPSS, a la que se
hizo anteT-iormente ref^rencia, se estable-
cieron las bases para coordinar las activi-
dades conducentes a mejorar e incremen-
tar la producción de patata de siembra.

La producción se organizó del modo si-
guiente: La patata original, producida di-
rectamente por las Estaciones de Mejora
del Instituto de Investigaciones AgronóTni-
cas, y la producida por Entidades o parti-
citlares que merecicse suficiente garantía,

los agricultores colaboradores, se circuns-
cribietron a determinadas zonas,y/oprovin-
cias, siendo las disposiciones por las que sc
convocaron los primeros concursos, las
Ordenes de 30-6-42, 9-10-43, 5-7-45 y 23-6-
51, por las que se convocó concroso público
para la producción de patata certificada de
siembra, en las provincias de Alava y Bw•-
gos, en la provincia de Palencia, en la zona
de La Valdivia (Palencia) y en Galicia, res-
pectivamente.

Entre las disposiciones aprobadas sobre
producción y control, destacamos las si-
guientes:

- Orden de 25 de abril de 1944 por la
que se dan normas para la producción de
patata seleccionada de siembra.

- Orden dc 7 dc noviembre de
1950 por la que se reglamenta el
comercio de la patata de siembra
y la represión de sus fraudes,
modificada por la Orden de 2 dc_^
f'ebrero de 1952.

- Orden de 25 de noviembre
de 1954 por la que se delimitan
las zonas de cultivo de patata
de siembra y protección sanita-
ria de las mismas.

En el caso de la producción pur
agricultores individuales, en 19^i3
se dictaron unas:

- Normas para la produc-
ción de patata seleccionada de
siembra por los labradores indi-
viduales en las zonas destinadas
a la obtención de esta clase dc.
patata.

Por otro lado se señala que,
para poder aplicar en el caso de la
patata de siembra la libre impor-
tación de esta, así declarada en la
Orden del Ministetlo de Comerciu
de 29 de julio de 1959, a la que sc
hizo referencia a] tinal del apat•ta-
do "Reglamentación del comercio
de semillas _y represión de f•rau-
des", se clictó por el Ministerio dc
A^,^t•icultura, la:

- Orden de 15 de octubre dc
1959 sobre las condiciones técni-
cas y fitosanitarias que deben
observarse en las importacio-
nes de patata de siembra.

De entre las disposiciones dc^

PATATAS DE SIEMBRA ALEMANAS, ORIGINAlES, "RAGIS"
DE FAMA MUNDIA^

RABBETHGE d 61ESECKE KARTOFFEIZUCHT G. M. B. H., BERLIN

Repres„n^o^de Generol e
E^poña r an^^^ ^mpo ^eao ^ CARLOS DOMINGUEZ SIERRA
Oficinar. Núñez de Balboa, 56 - M A D R I D ^ Teléfono S.570

el momento de modificar gradualmente -
una vez caducadas las adjudicaciones de
concesiones otor•gadas- este sistema de
producción por concurso público, por otro
basado en el otorgamicnto de autorizacio-
nes a todos los que lo solicitasen y rcunie-
sen los requisitos tcícnicos necesarios, para
que -bajo el control del Estado- obtuviesen
una semilla de calidad, de forma semejan-
te a los sistemas que estaban en vigor en
otros países y, fundamentalmente, en los
pertenecientes a la OCDE. A este respecto
sc dictó el:

DOMINSIFRRA

Anuncio en AGRICULTURA N° 142 - Febrero 1944

así como la importada del extranjero para
esta finalidad, se entregaba para su multi-
plicación a las Entidades o agricultores a
los que, mediante concw•so público, se les
adjudicaban las correspondientes conce-
siones para proceder a tal multiplicación;
la producción obtenida -patata certificada
para siembra- se destinaba a su multipli-
cación en zonas adecuadas para la obten-
ción dc patata seleccionada para siembra.

Los concursos públicos para la adjudi-
cación de concesiones a las Entidades y a

campaña, se deja constancia de la aproba-
ción -todos los años- de unas Normas por
las que debía regirse el comercio de la
patata de siembra en una determinada
campaña.

TERCERA ETAPA (1971-1985)

Ley de Semillas y Plantas de Vivero y
su Desarrollo Legislativo:

Con la aprobación de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
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Vivero, el control oficial sobre la produc-
ción de los citados ínsumos, con indepen-
dencia de extenderse a numerosas nue-
vas especies que no venían controlándose
-principalmente las plantas de vivero-, se
prupició el establecimiento de un marco
legielativo de actuación ya prácticamente
acorde totalmente con el de la Comuni-
dad Económica Europea, por lo que
cuando se produjo nuestra adhesión a la
misma, ésta no le supuso a España el te-
ner que introducir modificaciones de im-
portancia en su legislación de semillas y
plantas de vivero entonces en vigor.

La mencionada Ley de Semillas y
Plantas de Vivero, cambió la denomina-
ción del Organismo de control existente
-INPSS- por la de Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero (INSPV), y
le encargó numerosos nuevos cometidos y
funciones, ya que, aparte de tener que

• 1971-1985:
-^ey de Semill.as y Plantas
de hir^ero y su desarrollo
legislatir^o

-Producción, control y
certi zcación

-Registro de Uariedades
C;omerciales

-Registro de Uariedades
Protegidas

Acciones de fomento.
Ayudas

ocuparse del control de nuevas especies,
asumió el llevar a cabo el registro de va-
riedades comerciales y el registro de va-
riedades protegidas, el primero práctica-
mente sin haberse desarrollado en la an-
terior etapa y el segundo de nueva crea-
ción.

El marco legislativo de actuación al
que se ha hecho referencia, fundamen-
talmente previó el que por la administra-
ción se estableciesen:

- Las distintas categorías de semillas
y plantas de vivero y las medidas adecua-
das para su producción y comercio, así
como los sistemas de certificación del
material vegetal, tanto a efectos del co-
mercio nacional como internacional, y las
normas para que las semillas y plantas de
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vivero que fuesen a ser objeto de impor-
tación ofreciesen garantías de calidad
tan estrictas como las exigidas a las de
producción nacional.

- Un registro de variedades comer-
eiales de plantas y recomendaciones o
restricciones en el uso de las mismas.

- Un registro de variedades prote-
gidas, así como las normas para la debi-
da protección de los derechos del obtentor
de nuevas variedades, que quedaron esta-
blecidas con la aprobación de la Ley
12/1975, de 12 de marzo, de Protección de
las Obtenciones Vegetales y disposiciones
que la desarrollan.

Dicho marco legislativo, en lo que res-
pecta a las materias aludidas en primer y
segundo lugar, lo conformaron el Regla-
mento de la citada Ley 11/1971:

- Decreto 3767/1972, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas
y Plantas de Vivero.

Así como los dos Reglamentos Genera-
les que lo desarrollaron -ambos Ordenes
Ministeriales- de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero y del Re-
gistro de Variedades Comerciales, que en
cada caso desarrollaron a su vez ]as aludi-
das Ordenes Ministeriales, bien con los
distintos Reglamentos Técnicos de Control
y Cer-tificación de Semillas o de Plantas de
Vivero, por especies o grupos de especies,
en los que se especificaron las condiciones
a las que debía someterse la producción,
los requisitos específicos que debían cum-

plir las semillas y plantas de vivero produ-
cidas, así como los de su comercialización,
etc, bien con los distintos Reglamentos de
Inscripción de Variedades de determina-
das especies o grupos de especies, en los
que se fijaron la fbrma de solicitar las ins-
cripciones, el material que debía aportarse
en cada caso para la realización de los en-
sayos preceptivos y cuales debían ser es-
tos, etc.

Producción, Control y
Certi ficación:

A1 fin de esta etapa (31-12-85):

Había ya publicados Reglamentos'I'éc-
nicos de Control y Certificación de Se-
millas o de Plantas de Vivero de las especies
o grupos de especies siguientes:

- Cereales menores - Forrajcras
- Maíz - Patata
- Sorgo - Cítricos
- Ole^aginosas - Frutales
- Textiles - Vid
- Remolacha

El número de productores autoriza-
dos había sufrido un notable incremento,
alcanzando, por especies o grupos de espe-
cies las cifras siguientes:

- Cereales menores ................ 1O6
- Hortícolas .............................. 36
- Maíz y sorgo .......................... 19
- Patata .................................... 1;3
- Oleaginosas y textiles ... ....... 28
- Cítricos ................................ 14
- Remolacha azucarera .......... H

Cuadro 2
SEMILLAS CONTROLADAS OFICIALMENTE EN EL PERÍODO 1971-85 (en t)

Especies o grupos de especies

Produceión nacionaL

Cereales .....................................................
Oleaginosas y textiles ...............................
Remolacha azucarera ................................
Hortícolas .................................................
Forrajcras y leguminosas grano ................
Patata ... .................... .... ..... ... ...... ..... .... .... .

Importaciones•

Cereales ............................................ . ........
Olcaginosas y textiles ...............................
Remolacha azucarera .................... . _........
Hortícolas ....... ..... ............. .. ..... .... .... .. ... ....
Forrajcras y lcguminosas grano......._.......
P atata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Años
1975 19xo 1985

113.160 135.395 17a.2oo
11.063 12.855 14.147

844 936 871
2.468 2.081 1.456

10.408 12.072 8.161
93.078 105.731 I 10.673

4.357 4.346 2.653
2.078 l .022 914
3.387 1.002 705
1.155 922 1.681
3.245 2.870 2.646

39.026 38.100 43.463

NOTA: Para evitar circunstancias especiales que pudieran darse en un determinado atio, el dato que figtua
como de un determinado ario, cs el valor medio de ese año, del anterior y del siguiente. Por otro lado, debe
tenerse en cuenta la semilla pildorada en unidades en el caso de la remolacha azucarera, sobre todo a pariir de
1981 que tuvo un mayor peso: En el periodo 1981-85, la producción nacional de esta semilla fue, en níun. dc
unidades, de 998 (1981), 6.054 (1982), 16.139 (1983), 9.737 (1984) y 6.442 ( 1985); las importaciones, 8.362
(1981), 26.934 (1982), 21.554 (1983), 37.908 (1984) y 24.163 (1985).
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Cuadro 3
PRODUCCIÓN DE PLANTAS DE VIVERO DE CÍTRICOS
CONTROLADA OFICIALMENTE EN EL PERÍODO
1972-85 (en t)

Año Níun. de Unidadcs

1972 596.096
1973 1.413.298
1974 1.597.977
1975 1.342.024
1976 2.172.601
1977 1.682.463
1978 2.010.696
1979 1.967.554
1980 2.262.658
1981 2.476.632
1982 2.696.637
1983 3.664.139
1984 3.786.389
1985 4.146.346

1929•1999
.......................................................

Semillero de cebollas en Arganda del Rey (Madrid)

Cuadro 4
IMPORTACIONES DE PLANTAS DE VIVERO EN EL PERÍODO 1972-85
(en MILES DE UNIDADES)

Año Ornamentales Frutales -Fresa Vid

1972 22.654 2.375 14.911 56
1973 55.680 2.611 14.382 13.779
1974 80.358 1.848 11.556 16.088
1975 74.853 920 23.801 21.259
1976 80.229 9l6 24.756 279
1977 91.922 2.504 14.809 221
1978 103.384 4.407 14.306 51
1979 122.762 4.827 14.005 3.434
1980 164.861 2.582 23.973 9.722
1981 181.182 4.960 19.815 4.699
1982 187.799 1.285 23.013 7.824
1983 191.582 2.249 39.611 4.440
1984 176.535 3.326 54.789 4.861
1985 304.452 1.727 44.859 6.159

- Frutales ................................ 32
- Forrajeras y legm. grano .... 45
- Vid ........................................ 108

El marco establecido por la legislación
básicamente consiste en lo siguiente:

La producción de material vegetal cer-
tificado sólo puede llevarse a cabo por los
productores a los que se otorgue e] co-
rrespondiente título de Productor de
Semillas o de Plantas de Vivero de la
especie o grupo de especies de que se tra-
te. Con carácter general hay establecidas
tres categorías de productores: Producto-
res-obtentores, productores-selecciona-
dores y productores-multiplicadores. En
el Reglamento General Técnico de Con-
trol y Certificación de Semillas y Plantas
de Vivero, se indican los requisitos que
deben cumplir los productores de cada
una de las indicadas categorías, requisi-
tos que hacen referencia a los medios

que, seg^ún la categoría de que se trate,
debe disponer el productor -personal téc-
nico, instalaciones, campos para producir
detcrminadas categorías de material ve-
getal en cultivo directo, etc- para asegu-
rar una producción de calidad.

La producción suele efectuarse con el
auxilio de agY-icultores-colaboradores, bajo
la supervisión de ]os productores y de los
Servicios Oficiales de Control, agricultores
que están ligados a las empresas producto-
ras mediante contratos de producciGn sus-
critos entre ambos, que especifican las
obligaciones técnicas a las cuales se debe
someter el cultivador y las condiciones de
remuneración del mismo.

Fn el cuadro 2 se incluyen las cif'ras
de producción nacional y de importacio-
nes de semillas durante este período.

La producción oficialmente controlada
de plantas de vivero, prácticamente se li-
mitó en esta etapa a la de cítricos -que se

iniciG incluso antes de que se <lprobnsc, en
1976, el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Plantas de Vivero de Cítri-
cos-, dado que los restantes Reglamentos
que se aprobaron durante la misma -Fru-
tales y Vid- no se publicaron hasta 1^)t32.
En el cuadro 3 se incluyen las cift^as de pro-
ducción de plantas de vivero de cítrico^ en
esta etapa.

En lo que se refiere a las importacioncs
de plantas de vivero, en el cuadro 4 se in-
cluyen las cifi•as de las mismas durante el
periodo 1972-85.

Finalmente, para dejar constanciu d^^
la balanza comercial en el sector de Ias
semiIlas y plantas de viveru durante c^st.^
etapa, en el cuadro 5 se incluyen las
grandes cifras de las importaciones y ex-
portaciones de dicho sector en el período
1975-H5.

Registrn de Variedades Comerci.aleti:

Los primeros Reglamentos de Inscrip-
ción de Variedades se publicaron en 197^i;
al fin de esta etapa 131-12-H51 estaban ya
publicados los siguientcs:

- Patata
- Remolacha
- Tr-igo, cebada, avena, centono y tt^t.icalc^
- Cártamo, colza, girasol, s^^ja y algud^ín
- Alfa]fa, dactilo, festuca y ra,y-gras,
- Maíz, sorgo e híbridos dc sorgo y pasto
del Sudán.

El marco establecido para Registru dc
Variedades Comerciales caquemáticamen-
te es el sit,niiente:

Para poder comercializar en nu^^stro
país semillas o plantas de vivero de una dc^-
terminada variedad es preciso que ésta
esté inscrita en los Catálogos Comunes de
Vai^iedadcs de la Unión Furopea -de plan-
tas agrículas o de plantas hurtícolas- o hien
en el Registro de Variedades Comercialcs
español, oximiéndose dc lo indicado las se-
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Cuadro 5
IMPORTACIONES (I) Y EXPORTACIONES (E) DE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO EN EL
PERÍODO 1975-85 (EN MILLONES DE PESETAS)

Año UE Semillas
ex ta

Patata de
siembra

Plantas de
Vivero(excep
omam.

Ornamentales Total

1975 I 1.090 635 ]O8 458 2.291
E 140 176 176 131 623

1976 I 1.358 1.095 77 497 3.027
E 219 16l 562 206 1.148

1977 I 1.148 854 93 543 2.638
E 509 Il 693 242 1.455

1978 I 1.479 874 70 708 3.131
E 854 2 677 386 1.919

1979 I 1.695 938 138 948 3.719
E 932 - 541 732 2.205

1980 I 2.006 1.157 190 2.141 5.494
E 953 105 879 947 2.884

19R I I 2.188 1.272 251 2.565 6.276
E 590 - 234. 1.520 2.344

1982 [ 2.456 1.664 247 2.895 7.262
E 870 88 540 1.079 2.577

1983 I 2.963 2.223 448 3.705 9.339
E 1.156 - 437 2.901 4.495

1984 I 3.747 1.867 725 3.606 9.945
E 1.448 - 486 3.289 5.223

1985 I 3.813 2.086 64l 4.601 11.141
E 2.359 1 649 3.230 6.239

millas y plantas de vivero para las que, en
la citada Unión, no se exija para su comer-
cialización inscripción varietal en un regis-
tro de variedades comerciales. Este último
requisito de inscripción en el Registro de
Variedades Comerciales español es obliga-
do para poder producir en España plantas
de vivero certificadas y semilla de la varie-
dad de que se trate, salvo en el caso de al-
gunas excepciones que establece la vigente
legislación.

Para la inscripción de una variedad en el
Registro de Variedades Comerciales es
preciso que la misma supere con éxito los
estudios y pruebas oficiales a que se ve so-
metida durante dos o tres años. Estos es-
tudios dan lugar a ensayos de dos tipos:

- Ensayos de identi^cación, que tie-
qen como finalidad la determinación de las
características de distinguibílidad, homo-
geneidad y estabilidad de las variedades
para las que se solicitó su inscripción en el
Registro, realizándose en los mismos una
serie de observaciones de los diferentes ca-
racteres cualitativos y cuantitativos que
definen las variedades.

- Ensayos de valor agronómico o de
utilización, que tienen por objeto el estudio
en campo y laboratorio de las nuevas var-ie-
dades para comprobar que se pueda apor-
tar una mejora respecto a las ya cultivadas,
mejora que se entiende referida a una ma-

yor rentabilidad para el agr•icultor, debida
a muy diversas circunstancias: Incremento
del rendimiento, mayor calidad del produo-
to final, introducción de resistencia a agen-
tes patógenos, ambientales, etc.

Este tipo de ensayos no son preceptivos,
no efectuándose en consecuencia, en el
caso de especies leñosas y de cultivo inten-
sivo (hortícolas, plantas de vivero ,y cespi-
tosas, en este último supuesto está en revi-
sión el cultivo).

Como consecuencia de los resultados de
ambos tipos de ensayos, así como de otros
que se realizan en laboratorio, fundamen-
talmente orientados a la medición de la ca-
lidad del producto final, se elaboran los in-
formes correspondientes. A la vista de los
mismos, la Comisión Nacional de Estima-
ción de Variedades propone la inscripción
o no de la misma en el Registro de Varie-
dades Comerciales, que, en caso favorable,
se incluye en la correspondiente Lista de
Variedades Comerciales, mediante una
Orden Ministerial que se publica en el Bo-
letín Oficial del Estado.

En el cuadro 6 se incluye información
sobre las solicitudes de inscripción, en el
Registro de Variedades Comerciales, pre-
sentadas durante esta etapa.

Registro de Variedades Protegidas:

Con la aprobación de la Ley 12/1975, dc
12 de marzo, de Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, que se dicta con la
finalidad de reconocer ,y proteger el dere-
cho del obtentor de una nueva variedad ve-
getal, amparada por un Título de Obten-
ción Vegetal, y de sus causabientes, en los
tér•minos que tal derecho se define en la
misma, se propicia la protección de varie-
dades en nuestro país encomendándose al
INSPV desarrollar las funciones que co-
in^espondan para el establecimiento de tal
pirotección.

La mencionada Ley se desarrolló me-
diante el R,eal Decreto 1674/1977, de 10
de junio, por el que se aprueba el Regla-

Cuadro 6
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN PRESENTADAS EN EL REGISTRO DE VARIEDADES
COMERCIALES EN EL PERÍODO 1975-85

Año
Níun. de Variedades de obtención.

Nacional Exhanjera Total

1975 57 274 331
1976 37 234 275
1977 56 291 347
1978 47 215 262
1979 122 263 385
1980 87 305 392
1981 126 232 358
1982 80 212 292
1983 l0l 196 297
1984 124 190 264
1985 97 324 421
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mento General sobre Protección de las
Obtenciones Vegetales, estableciéndose
la protección para las nuevas obtenciones
de determinadas especies o grupos de es-
pecies, mediante la aprobación de las co-
rrespondientes Ordenes Ministeriales.

Con fecha 21 de marzo de 1980 fue sus-
crito por España el Instrumento de Adhe-
sión al Convenio Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales,
hecho en París e12 de diciembre de 1961, y
el acta adicional, hecho en Ginebra e110 de
noviembre de 1972.

A1 fin de esta etapa (31-12-82), se ha-
bían ya publicado Órdenes establecien-
do la posibilidad de la protección para
las nuevas obtenciones de:

- Trigo, cebada, avena, arroz, patata, rosal
y clavel.

- Melocotonero, nectarina, naranjo, man-
darino, pomelo, limonero, habas, guisan-
tes, judías, veza común y girasol.

- Alfalfa, maíz, soja, lechuga, manzano e hí-
brido de almendro por melocotonero.

El marco establecido para e] Regístro de
Variedades Protegidas esquemáticamente
es el siguiente:

El Registro de Variedades Protegidas,
en términos sencillos de comparación, vie-
ne a ser en variedades vegetales lo que el
Registro de la Propiedad Industrial, en ma-
teria de Patentes y Marcas, es en invencio-
nes industriales.

Por los técnicos respectivos se estudian
todas aquellas variedades que los creadores
presentan al mismo, para que sean objeto
de protección; si se demuestra en los ensa-
yos de identificación que las citadas varie-
dades son verdaderas novedades vegeta-
les, sus obtentores reciben -como contra-
partida y reconocimiento de los trabajos re-
alizados para crearlas- unos derechos de
propiedad que se traducen en exclusividad
en cuanto a la multiplicación y comerciali-
zación del material vegetal derivado de di-
chas variedades y se le concede el corres-
pondiente Título de Obtención Vegetal.

Los cometidos del Registro de Varieda-
des Protegidas son, por consiguiente, lle-
var a cabo los estudios necesarios encami-
nados a comprobar el carácter de novedad,
identidad, estabilidad y homogeneidad de
las variedades que le son presentadas, lo
que se consigue rriediante trámites admi-
nistrativos específicos (novedad), e inclu-
yendo a las mismas en ensayos de identi-
ficación análogos a los descritos en el caso
del Registro de Variedades Comerciales.

En el cuadro 7 se incluye información
sobre las solicitudes de inscripción, en el
Registro de Variedades Protegidas, pre-
sentas durante esta etapa.

Acciones de Fomento. Ayudas:

Primera fase.
Hacia el final de la anterior etapa co-

menzaron a establecerse ayudas a] sector
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productor. Dadas las circunstancias de
aquel momento, se consideró que la prin-
cipal finalidad de las subvenciones debía
diri^rirse a la mejora de las instalacio-
nes de los productores de semillas; a tal
fin, por Orden de 9 de enero de 1969 por el
Ministerio de Agricultura se fijaron los
porcentajes máximos de las ayudas a con-
ceder, según tipo de mejora, y, paralela-
mente, se establecieron otras ayudas
orientadas a la promoción de zonas es-
pecializadas para la multiplicación de se-
millas y primas al empleo de semillas
selectas.

Con estas subvenciones se consiguió que
la mayoría de los productores de semillas
realizaran notables inversiones, tanto en al-
macenes, como en instalaciones de limpieza
y selección y de laboratorio, y simultánea-
mente se dio un gran impulso a la conserva-
ción de variedades a partir de material fun-
dacional, actividad en la que se estaba muy
atrasado en España.

- Ayudas a la agrupación o asociación
de productores autorizados principalmente
y a Entidades productoras para la realiza-
ción de conservaciones mejoradas y obten-
ción de material vegetal.

- Ayudas a la producción de semillas
de especies forrajeras, pratenses y le-
g^minosas grano en determinadas áre-
as ecológicas y estudio y promoción de nue-
vas zonas productoras.

- Promoción en mercados exteriores
de semillas de variedades, ecotipos y po-
blaciones españolas y de determinadas va-
riedades de plantas de vivero.

Al comienzo de la década de los ochenta
no pareció ya de interés seguir subvencio-
nando los trabajos de conservación de va-
riedades y algunas otras líneas de las men-
cionadas, orientándose las ayudas exclusi-
vamente al sector de las plantas de vivero
y, en el caso de las semillas, al de la pro-
ducción de semilla de determinadas espe-
cies forrajeras.

Segunda fase

Transcurridos unos años, fueron evolu-
cionando los criterios en relación con el
otorgamiento de las subvenciones a las que
se ha hecho referencia, introduciendo nue-
vos conceptos tales como el de promover en
los mercados exteriores, el material vege-
tal de producción nacional, el de incidir en
el sector de las plantas de vivero y en la
agrupación o asociación de productores
para la realización de conservaciones de
material vegetal.

F.n la segunda mitad de la década de los
setenta se vinieron otorgando ayudas por
los siguientes conceptos:

- Ayudas a la producción de material
fundacional y de base sano de plantas de
vivero, principalmente por agrupaciones
de productores autorizados.

- Ayudas a la realización de seleccio-
nes conservadoras y a la producción de
semilla de base.

Tercera fase

En 1982, quizá como hecho más tras-
cendente cabe destacar la decidida acción
emprendida por el INSPV acometiendo un
profundo programa de renovación de
los planteamientos por los quc se rel,̂ ía su
actividad ordenadora y de control del ma-
terial vegetal de reproducción:

El eje sobre el que había girado su activi-
dad había venido siendo, tradicionalmE:nle,
y como una consecuencia hisúírica por la cir-
cunstancia de haber sido el propio Organis-
mo productor de semillas y posteriormentc.
cedente de esta actividad a entidades conce-
sionarias, la promoción, mejora ,y fomento de
la producción de semillas y plantas de vivero
de calidad, a través de las empresas produc-
toras dedicadas a esta actividad.

Se produjo un cambio en la mentalidad
de trabajo, al asumir que la actividad del
Organismo no debía terminar en la pro-

Cuadro 7
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN PRESENTADAS EN EL REGISTRO DE VARIEDADES
PROTEGIDAS EN EL PERÍODO 1975-85

Año
Núm. de Variedades de obtención.

Nacional Extranjera ^ Total

1975 20 73 93
1976 9 ^ 39 48
1977 5 21 26
1978 13 45 58

1979 79 261 340
1980 38 106 144
1981 22 73 95
1982 71 I11 182
1983 90 125 215

1984 20 124 144

1985 36 141 177
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ducción de semillas y plantas de vivero,
sino que debía perseguir la mejora ^n su
amplio sentido- de la Agricultura Españo-
la, para lo que el material vegetal de repro-
ducción era un medio de la mayor trascen-
dencia al constituir una de las inversiones
de efecto multiplicador más elevado en la
economía de la Empresa Agraria: El papel
del Organismo debía orientarse a conse-
guir, en definitiva, que los agricultores dis-
pusiesen de material vegetal de reproduc-
ción de calidad a precios asequibles.

En línea con esta idea, se estableció un
programa de fomento de la utilización
de semillas y plantas de vivero de ca-
lidad, que dio resultados muy positivos
elevando los índices de utilización de se-
millas en los cultivos de mayor importan-
cia económica, y que contó con actuacio-
nes muy variadas. El mencionado pro-
grama marcó diversos objetivos ten-
dentes a la misma finalidad, principal-
mente consistentes en :

- Reducir el coste al agricultor de
las semillas y plantas de vivero de cali-
dad.

- Aumentar los conocimientos
técnicos del agricultor en el tema de se-
millas y plantas de vivero.

- Propagar las ventajas del uso por
los agricultores del material vegetal
controlado.

Para ello, fundamentalmente:

- Se promovieron diversos Acuerdos
Interprofesionales entre las Organi-
zaciones Profesionales Agrarias
(OPAS) y las Asociaciones de Producto-
res de Semillas, con vistas a la limita-
ción del incremento anual de los precios
de las semillas de trigo y cebada.

- Se organizaron cursos de forma-
ción a monitores de las OPAS, que
posteriormente fueron impartiendo
charlas divulgadoras difundiendo las
ventajas que para el agricultor repre-
senta el uso de material vegetal contro-
lado.

- Se llevaron a cabo campañas de di-
vulgación a través de revistas agrarias
especializadas, prensa, radio y televisión.

En lo que se refiere a las ayudas, se
continuó con las líneas orientadas a las
plantas de vivero y a la producción de de-
terminadas semillas forrajeras, y se es-
tablecieron otras diversas líneas de ayu-
das, entre las que se destacan las dos si-
guientes:

- Ayudas a intereses diferenciales de
préstamos destinados a la adquisición de
semillas de calidad oficialmente controla-
das.

- Ayudas a los productores de semillas
de trigo y cebada que respeten los precios
de venta límites fijados a dichas semillas
por acuerdo con las OPAS.

CUARTA ETAPA (1986-1999)

Traspaso de Funciones a las
Comunidades Autónomas:

Los Reales Decretos sobre traspasos de
funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a las Comunidades Autó-
nomas, en materia de semillas y plantas
de vivero, la mayoría de los cuales se
aprobaron en el segundo semestre de
1985 -salvo Cataluña (1983) y Baleares
(1993) y Ciudades de Ceuta y Melilla
(1996) -, esquemáticamente establecieron
lo siguiente:

Las Comunidades Autónomas asu-
mieron, cada una en su territorio:

- Las diversas fases del control y certifi-
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cación de semillas y plantas de vivero, den-
tro del marco de unas obligadas colabo-
raciones a las que se hará referencia.

- El Registro Provisional de Productores
de Plantas de Vivero y el Registro de Co-
merciantes de Semillas y Plantas de Vivero.

- La inspección del proceso comercial
en semillas y plantas de vivero y la incoa-
ción y tramitación de expedientes que se
substancien como consecuencia de infrac-
ciones a la legislación vigente que se des-
cubran.

- Los ensayos secundarios de valor agro-
nómico conducentes a la recomendación de
variedades.

La Administración del Estado se re-
servó:

- La elaboración de los proyectos de nor-

• 1986-1999:
-Traspaso de^z^nciones a I,^r.s

Comunitl^Zd^s Autónoynczs

Adhesi^n de T r^aña ^ h t Irr.ió^^

Europea y d^sarroll^^ l^^^s/^Ciz^o

^ostc^zor

-ProducciÓn, conCrol y ^^^^riz^r^a^.i^rz
-Regrstro de T^ari^da^s G^rrru^r-^,7^les
-Regzstro de Varte^les 1 ^ro[e^rú^i.s5 ^

Ar,czones de f^rrr^nt^^. Ayzu^^s

-Gambios introduc^^os en cl

Organisrno de C,ónhrol

-Relaciones int^rnacional.es

-Pers^ecGiz^as lr^^isla^ir^^s:•

Proyectos de dzs^^oszciones r^t

curso

mas básicas en relación con el L:ontrol
y certi6cación de semillas y plantas de
vivero y con los registr•os de varieda-
des.

- El Registro de Variedades Co-
merciales, dentro de un marco esta-
blecido para el caso de los ensayos de
valor agronómico, y el Re^ristro de Va-
riedades Protegidas.

- La realización de las estadísti-
cas nacionales en relación con la pro-
ducción y comercialización dc semi-
llas y plantas de vivero.

- La certificación de semillas de
acuerdo con el sistema internacional
OCDE y otros a los que pudiera adhe-
rirse España para el comercio de semi-
llas y plantas de vivero con otros paí-

ses, y, en general, las relaciones interna-
cionales en la materia y las funcione.s rela-
tivas al comercio internacional del mate-
ria] vegetal.

Concurrencia de ambas:

El marco de las obligadas colaboracio-
nes en el control y certificación y el establc-
cido para la realización de los ensayos de
valor agronómico, esto es, el marco fijado
para la realización de determinados co-
metidos a compartir, por concurrir en
su ejecución la Administración del Es-
tado y las Comunidades Autónomas,
quedó plasmado en los citados Reales De-
cretos sobre traspasos de funcionc;s y servi-
cios en materia de semillas y plantas de vi-
vero.

Debe no obstante señalarse que, aLm-
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que los Reales Decretos a los que se ha he-
cho referencia establecieron el marco de
las transl•erencias en mater-ia de semillas y
plantas de vivero, bien quizá por pY•estarse
dicho marco -al no est.ar claramente defini-
do- a interpretaciones diferentes de una y
otra partc , bien quizá por haberse produci-
do con postcrioridad diversas Sentencias
del Tribunal Constitucional en relación
con el tema, que han profundizado y agra-
vado la señalada indefinición del reparto
competencial, lo cierto es que continua-
mente sw-gen dudas y disquisiciones en
torno a las competencias de unos y ot^ros,
dudas y disquisiciones que no solo plante-
an las Cornunidades Autónomas, sino
también determinadas Unidades de la
propia Administración del Estado, por lo
que se considera de gran importancia el
que por las Administraciones se fije como
prioritario el objetivo de clar-ificar el seña-
lado reparto competencial, lo que redunda-
ría muy beneficiosamente en la buena
marcha dc los trabajos que se Ilevan a cabo
y evitaría la posibilidad de que surgiesen
problemas de funcionamiento.

con cuantíAdhesión de España a la Unión
Europea y Desarrollo Legislativo

En el a
posterior:

Ayudas" s
das concedYa se indicó, al comienzo de lo expuesto

sobre la etapa anterior, que la aprobación
Produccide la Le_y de Semillas y Plantas de Vivero
Certi ficapropició el establecimiento de un marco le-

gislativo acorde prácticamente en su tota- 1.- Reg
lidad con el de la Unión Europea, por lo que
la adhesión de España a la citada Unión no La prod
supuso tener que introducir modificacio- vivero est
nes de gran importancia en nuestra legis- en las esp
lación sobre semillas y plantas de vivero guientes:
entonces en vigor.

No obstante, sí fue necesario introducir
determinadas modificaciones en nues- Cuadro 8
tra legislación: En la mencionada Ley y
en su Reglamento, así como en los Regla-
mentos Generales de Control v Certifica-
ción de Semillas y Plantas de Vivero y de
Registro de Variedades Comerciales, en
los distintos Reglamentos Técnicos de
Control y Certificación y en los Reglamen-
tos de Inscripción de Variedades Comer-
ciales.

En el caso de la mayoría de los Regla-
mentos de Control y Certificación -general
y específicos de semillas- se optó mejor por
derogar los que estaban en vigor y publicar
nuevos reglamentos, ello para poder dispo-
ner así de unos textos consolidados de los
mismos, dado que habían sufrido muy di-
versas modi6caciones desde que se apro-
barron.

Culminados los cambios legislativos
precisos en orden a la transposición de las
Directivas en materia de semillas y plan-
tas de vivero vigentes en el momento de
nuestra adhesión a la Unión Europea, se
continuó desarrollando la legislación so-
bre dicha materia mediante la publica-
ción de las cor-r-espondientes disposiciones

o^^ ANOs
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que extendían el contro] y certificación, la
inscripción de variedades comerciales o la
protección, a nuevas e^species o grupos de
especies, ello con independencia de la
aprobación de las disposiciones que se hi-
cieron necesario tramitar para transpo-
ner las nuevas Directivas que fueron dic-
tándose.

En lo que se refiere a 1as ayudas que
venían otorgándose, la adhesión a la Unión
Europea tampoco le supuso a España nin-
gún problerna importante:

- Aunque se declararon incompatibles
con el mercado común, las a,yudas que se
venían concediendo en el sector de las
plantas de vivero, así como, en el de las se-
nŝllas, a los intereses diferenciales de prés-
tamos para la adquisición de las mismas y
a la limitación de sus precios, se aut.orizó a
España el seguir manteniendo dichas ayu-
das durante diez años, si bien reduciéndo-
las gradualmente.

- Las que se venían concediendo a la
producción de determinadas semillas, pa-
saron a sufragarse con cargo al FEOGA,
afectando a mayor número de especies y

as más elevadas.

partado "Acciones de fomento.
e da información sobre las ayu-
idas en esta etapa.

ón, Control y
ción:

lamentación.

ucción de semillas y plantas de
á reglamentada en la actualidad
ecies o grupos de especies si-

- Cereales menores
- Hortícolas (plantasl
- Maíz
- Cítricos
- Sorgo
- Frutales 1 propiamente dichos 1
- Oleab nOSaS
- Platanera
- Textiles
- Fresa
- Remolacha
- Vid
- Forrajeras
- Olivo
- Patata
- Foa•estales
- Hortícolas (semillas)
- Ornamentales

Se deja constancia, por otro lado, dc la
regtilación -hacia finales de 1997- del
acondicionamiento por terceras personas
(maquileros) de granos producidos por los
agricultores en sus explotaciones, con des-
tino a sus propias siembras, mediante la
aprobación del Real Decreto 1709/1997, de
14 de noviembre, por el que se regula el
acondicionamiento de granos destina-
dos a la siembra, Real Decreto que ha sido
desarrollado por muy diversas Comunida-
des Autónomas.

2.- Número de productores:

En lo que se refiere al mímero de pro-
ductores existentes en la actualidad, en el
cuadro 8 se recoge el mismo -por especies o
grupos de especies-, con indicación dcl títu-
lo que poseen.

Durante esta etapa, el número de pro-
ductores seleccionadores de semillas se

NÚMERO DE PRODUCTORES DE SEMILLAS O DE PLANTAS DE VNERO
AUTORIZADOS ACTUALMENTE

Productores
Es ecies o gru os de es ecies Seleccionadores Multi licadores Total

Semillas:

Cereales ..................................................... 66 184 250
Maíz v sorgo ............................................. 20 1 21
Oleaginosas ............................................... 40 3 43
Textiles ..................................................... 20 1 21
Remolacha ................................................ 12 0 12
Forrajeras .................................................. ^ 39 14 53
Leguminosas grano ................................... 36 49 RS
Hortícolas ................................................. 38 28 66
Patata ........................................................ 24 1 25

Plantas de Vivero:

Cítricos ..................................................... 38 0 38
Frutales............_._ .................................... 20 ^, 415 435
Vid ........................................................... 26 509 535
Olivo ........................................................ 1 12 13
Fresa ......................................................... 5 ! 49 54
Platancra ................................................... 1 I I 2
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mantuvo bastante estable, pues si bien se
produjeron bajas por cese en la actividad,
estas se compensaron aproximadamente
con las nuevas autorizaciones concedidas,
en la mayot-ía de los casos; sin embargo, el
nLímero de productores multiplicadores,
creció continuamente, sobre todo en cerea-
les, forra,jeras, leguminosas grano y hortí-
colas. Este continuo crecimiento más acen-
tuado en cereales y leguminosas debido en
gran medida a la incorporación de coopera-
tivas, sociedades agi°arias de transforma-
ción, sociedades mercantiles familiares y
personas fisicas, se considera enolmemen-
te positivo, pues está permitiendo que los
a^•icultores dispongan de semilla de cali-
dad de las variedades más adecuadas a sus
condiciones de cultivo y con precios más re-
ducidos.

En plantas de vivero, ya transcurrido

1929-1999
.......................................................

un cierto tiempo desde que se publicaron
los primeros Reglamentos Técnicos de
Control y Certificación, publicación de la
que fueron siendo objeto nuevas especies u
grupos de especies, es comprensible que el
número de productores se incrementase
sensiblemente, como así ocurl°ió, tanto en
el caso de los seleccíonadores como en el de
los multiplicadores, aunque, por razones
obvias, en este último caso sufriese un ma-
yor incremento.

3.- Producción nacional de semillas
certificadas

En el cuadro 9 se incluyen las cifí•as de
producción nacional de semillas certifica-
das en las últimas diez campañas, por es-
pecies o grupos de especies. A la vista de di-
cha información queda patente que en té^°-
minos generales, desde la campatia

Cuadro 9
PRODUCCIÓN NACIONAL DE SEMILLAS CERTIFICADAS EN LAS DIEZ ÚLTIMAS CAMPAÑAS
(EN TONELADAS)

Especies o grupos Cam aflas (suma de recintados re recin[ados)_ _

deespecies. I988-89 1989-90 1990-91 1991-92 1992-93 1993-94 I994-95 1995-96 1996-97 1997-98_

Cereales mcnores. .. 216 312 216.560 201 753 190.622 129.798 115.397 202.669 179 419 233.695 211 484

Maiz y sorgo_......... 12.442 I I.250 9.494 7.223 3 996 3.254 2.986 2 C73 4 412 3 810

Oleaginosas y tex-
tilcs......_._._............ 12,774 I3.474 11.969 IL009 IL443 9.397 8.048 7.951 9.196 11778

Remolacha azuca-
rcra ......................... 1.083 590 1.049 L(HIS 1.052 360 461 401 391 372

Forrajcras y Icgumi-
nosas picnso..... __.. 8.669 10.480 I 1.978 13.141 fi 310 9.114 I L481 IU UU7 20_741 18.428

Hortícolas y leg.
cons.humano.(I). . 195 575 65 22 ]71 39 369 192 287 537

Patata.. ..__... __. 107 501 92 361 94 042 88 522 79 026 57.054 46 917 46 136 53.950 47 990

T O T A L .............. 358.975 345.290 330.350 311.544 231.796 194.615 272.779 246J79 322.672 294.399 J

(1) Sulu semilln precintada ufici:Jntente. 1a producción naciunal de semilla de categuría estándar yue en Ken^
ral no ee precinta oticialmente, aunyue sí se sumete a determinadns cuntrules oficiales viene suponiendu
unas 1.51111 t/año
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198í^/t39 se han ido dando continuos y con-
secutivos descensos en la producción ^uc
hab^a sido siempre asccndente-, maquilla-
dos parcialmente por el incremento de^ la
producción de semilla de t,rigo dtu•o a p<lr-
t.ir de la campaña 1994/9^i. Ln semilla dt^
tx'igo duro ha supucsto nuís dc,l 3^>^^'r del to-
tal dc: semilla de producción nacional pre-
cintada en las campañas 1^)9^^^/95, 194)5/96,
1996/97 y 1997/98.

A continuación se exponen rtlgunas dc:
las causas más importantes quc han podi-
do influir en la evolución seguida por la
producción nacional de semillas, tratándo-
se en primer lugar las quc se^ consideran
generales, con influencin desi^;ual en las
diversas espeeies, y a cont.inuacíón l^ls dc^
carácter más específico, directamente reln-
cionadas con la evohtción de c^tda c^spc cie.

Entre las de carácter general, se puc^-
de destacar:

- Menor uso de semilla controlada oti-
cialmente, debido en parte a Ia crisis eco-
nómica, agravada por la sequíx sufrida en
varios años del pc:ríodo, pcro, pr•incipal-
mente es un claro reflc^jo de la crisis produ-
cida en el sector de ]a^ semil las in(luido por
determinadas medidas de 1<l politica agra-
ria comunitaria (PA("I que da mayor im-
portancia a la extensión en si dc la, super-
ficies de cultivo, que a la cuant,ía dt^ la pro-
ducción y la ca]idad de ^^st<i. Al recomen-
darse un extensionismo a ultranza, con
una visión equivocada de la 1'AC, los agri-
cultores, sobl°c todo los mc^nos profésiona-
les, redujeron drásticamcnte ,us inversio-
nes en medios de producción, y, muy espe-
cialmente, en semillas en los cultivos que
ello es factible.

Es curioso y digno de re(lexicín, compro-
bar cómo a la hora de decidir reducir los
cost.es de cultivo en cie^rtas especies, la ma-
yoría de los agricultores han comenzado
por la semilla, aunquc esos mitimm agri-
cultores hayan segZtido realizando g^astos
superfluos en algunos imputs, como: fcrti-
lizantes nitrogenados, productos litosani-
tarios, agua o gasóleo.

Sin embargo, en varius casos, las medi-
das complementarias de l:i PAC en ciertos
cultivos, al subordinar los pa^;os compen-
satorios por superficie al uso de semillas
certificadas, se ha producido un cspect,acu-
lar crecímiento de las cantidades utilira-
das, como es el caso del trig^o dcn•o.

Asimismo, en aquellas especics en quc
existe ayuda a la producción de scmilla,
ésta se está increment<indo sensiblemen-
te. Es el caso del atroz, vcra, alf^<llfa, rav-
grass italiano, o lino, :^unquc cn tc^rminos
absolutos esta plroducción no cs muy signi_
ficativa con carácter general.

- En determinadas especies, la superfi-
cie de cultivo ha disminuido sensiblemen-
te, bien por cuestioncs económicas o clima-
tológicas, con el consi^,ruicnte descenso en
el uso de semilla, como es el caso del maír,
ar-roz, o la soja y el sor•l;o.
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Por contra, en otras especies, gra^rias al

aumento de la superficie de cultivo, la pro-
ducción de semilla se va incrementando
paralelamente, como es el caso de guisante
plroteaginoso, garbanzo, colza, etc., aunque
las cantidades totales no sean especial-
mente significativas.

- Mejoras introducidas en las técnicas
de cultivo y, sobre todo, ^m mayor uso de 1a
semilla híbrida o de semillas más tecnifi-
cadas -especialmente en cultivos de espe-
cies industriales- que han dado lugar al
empleo de menores dosis de siembra y,
consecuentemente, al uso de menores can-
tidades de semilla, como es el caso del gira-
sol y de la remolacha azucarera.

- Crecimiento de la semilla de origen
importado en detrimento de la nacional,
causada por una mayor eficacia comercial
y precios más económicos.

Entre las causas de carácter específico,
cabe destacar:

- El maíz híbr-ido, en el que la superficie
de cultivo -a pesar de la sequía- no ha des-
cendido tanto como lo ha hecho la produc-
ción nacional de semilla. La causa de ello
se basa en las dificultades climáticas en la
zona de producción y al incremento de los
costes de producción.

En el caso de la patata de siembra, el
factor de descenso pudiera tener dos com-
ponentes distintos que, al unirse, han cau-
sado que la producción, que inicialmente
no descendió tan bruscamente, se haya si-
tuado en las últimas campañas, aproxima-
damente, en el 50^% de la que venía siendo
habitual. Dichos componentes son: Inci-
dencia de próblemas sociales surgidos en
alguna zona de producción, al entrar en
conflicto los agricultores colaboradores con
los productores autorizados, que ha moti-
vado la desaparición de algunas empresas
productoras y comercializadoras de impor-
tancia relevante.

Por otro lado, la mayor efectividad co-
mercial de los importadores que han sabi-
do llenar este hueco de fol-ma más efectiva
que nuestros productores.

Además, el consumo de patata de siem-
bra certificada también se ve afe^ctado,
como en el caso de los cereales y legumino-
sas por el mayor uso de reempleo y semilla
clandestina.

- En cuanto al trigo de primavera, culti-
vado tradicionalmente en grandes extensio-
nes en Andalucía, ha influido decisivamen-
te el incremento de la superficie dedicada a
trigo duro, en detrimento de la de aquél.

- La cebada de seis carreras va cediendo
terreno a favor de la de dos carreras, dis-
minuyendo su superficie de cultivo, y por
tanto las necesidades de semilla.

En las especies autógamas, sobre todo
en trigo y cebada, la extensificación del cul-
tivo ha fomentado un incremento del re-
empleo de grano para siembra en muchas
explotaciones y un importante y preocu-
pante incremento de la comercialización
clandestina de grano para siembra, a tra-
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vés de particulares, ciertas empresas e, in-
cluso, cooperativas.

4.- Producción nacional de plantas de
vivero certit5cadas

En el cuadro 10 se incluyen las cifras de
producción nacional de plantas de vivero
certificadas en las últimas diez campañas,
por especies o grupos de especies. En el
análisis de dichas cifras deben tenerse en
cuenta una serie de factores propios de la
producción de plantas de vivero.

- La certificación es voluntaria, salvo,
en la práctica, en el caso de los cítricos. Es
el productor quien decide desarrollar su
producción cumpliendo los requisitos mí-
nimos de calidad propios de la planta de
categoría estándar -denominada CAC a
nivel comunitario- o producir material de
categoría certificada bajo parámetros de
calidad y de control más estrictos.

- El sistema de certificación en plantas
de vivero exige una organización de los
viveros y una participación o apoyo por
parte de la Administración que superan
las posibilidades de un vivero aislado.
Una vez que existe un sistema organiza-
do de certificación es cuando los viveros
pueden ejercer individualmente su capa-
cidad de elección de producir plantas cer-
tificadas.

- Los sistemas de certificación precisan
tiempo para completat- los controles vvie-
tales ,y sanital-ios exigidos, por lo quc: son
lentos en incorporar novedades. Esto origi-
na que en aquellos casos de especica con
mayor actividad de innovación varietal,
las correspondientes novedades tienen que
comercializarse, al menos en sus primeros
arlos, só]o en categoría estándar.

La situación comparativa dc la produc-
ción que se certifica fi•ente a la total, y su
evolución puede verse en el cuadro 11, cu-
yas cifras parecen reflejar w1 afianzamien-
to de la producción certificada, pero es con-
veniente realizar en cada caso las siguien-
tes precisiones para conocer las razones de
éstos datos y hacer previsiones de su evo-
lución f•utura.

En cítricos la normativa exige partir
de un material inicial libre de villts por lo
quc, awlque la categoría CAC está con-
templada, en la práctica todo el material
producido es certificado. Las cifi-as de pro-
ducción siguen las oscilaciones pi°opias de
la demanda de plantas del mercado, en
consonancia con el mercado de frutas cíta•i-
cas. Actualmente la producción en los vive-
ros alcanza cotas máximas en la serie his-
tórica, empujada por los programas de rc-
conversión en marcha. Las mayores nove-
dades varietales se pl•oducen en mandari-
nos.

Cuadro 10
PRODUCCIÓN NACIONAL DE PLANTAS DE VIVERO CERTIFICADAS EN LAS DIEZ ÚLTIMAS
CAMPAÑAS (EN MILES DE UNIDADES)

Especies o grupos am a es
deespecies. 1988-69 1989-90 1990-91 1991-92 1992-93 1993-94 1994-95 1995-96 1996-97 1997-98

Cítricos (plan[oncs).. 4.582 3.448 4.377 3 990 3.590 3 488 3.755 4766 5.427 7 258

Cítricos (patrones)( I ) - - - 129 320 534 I.180 526

Citricos(injcrtosxl). - - - - - 242 174 240 -
Vid (bnrbados)......... (2) 17.416 )7.812 17.730 16.547 18,526 19.553 18.164 23 495 28 711
Vid (estaquillas)... ... (2) 329 6.119 3 841 654 3,593 1 077 2.674 4.282 2 478

Vid(injcrtos)........._ (2) 491 465 211 503 255 990 1.781 L819 783

Vid (plantas-injcrtos) (2) 799 934 L571 1.208 2.180 2.664 3.306 4 891 6 117

fnualcs (palrones)... 1 733 2.212 2363 2.275 3.020 2.811 2 415 3.307 2 127 1 737
Frulalcs (plantones). 102 371 612 7(W LU21 940 L0117 906 867 84(I
Frac^ (planLlS)(3)._. 14.921 12.733 139.14(1 2(IS 9(I6 3(16.4511 317 800 439,3(12 403.218 440 U34 49U J 13

T O T A L .............. 21.338 37.799 171.822 236.228 332.993 349.964 471.257 438.896 484.I22 538.863

I)- Hasta la campaña 1993-94 no se permitió )a wmerciatización de paVoncs ni de injertos de ckricos.
2)- No se dispone de esta infonnacióa Las estaquillas plantadas de vid lo fueron en número de 31.756.SOR y las estacas injertadas planta

b fueron en número de 954.302.
3)- Flasta la camparia 1990-91 no hubo plantas certificadas; las cifras quc se dan de las dos primeras camparias corresponden a p lanras

madre para mukiplicación.

Cuadro 11
PORCENTAJE DE PLANTA CERTIFICADA / TOTAL

GRUPOS DE ESPECIES.
Fecha publicación dcl
Reglamento Técnico

PORCENTAJE DE PLANTA CERTIFICA-
DA/TOTAL EN %

específico 1987 1996

Cítricos ............ ......................... 1976 100 100
Frutales (patrones) .................... 1982 20 30
Fnltales (plantones) .................. 1982 1 10
Vid ............................................ 1982 25 75
Fresa ......................................... 1989 - 98
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En fresa aunque el Reglamento es bas-
tante restrictivo para producir planta es-
tándar, es la demanda del cultivador de
fi•csa la que exige planta certificada, como
1-^ de mayores garantías para un cultivo
c^t^la vez más tecnificado y competitivo. La
especialización del cultivo le Ileva a pres-
tar la ma,yor atención a 1as novedades va-
rietales, en las que han venido dominando
las variedades de origen californiano, si
bien las nuevas obtenciones españolas es-
tán situándose sólidamente en el mercado.

En vid se mantiene un volumen de pro-
duccícín similar a lo ]argo de los años, con
una tendencia a la baja. Hay dos cambios
que se intensifican con el paso de] tiempo y
que señalan las tendencias futuras:

- Aumento de la proporción de planta
certificada en el total producido, especial-
mente en los patrones, hasta el punto de
alcanzar actualmente niveles del 80^/ y
plantearse en España, y en la Unión euro-
pea, la prohibición futura del material es-
tándar para los patrones.

- Aumento del consumo y producción de
la planta final o planta-injerto frente al uso
mayor-itario anterior de patrones o barba-
dos para realizar las plantaciones.

En frutales -frutales de hueso y pepi-
ta- la situación se corresponde con una si-
tuación de libertad completa para producir
o bien planta certificada o bien planta CAC
por parte de los viveros. El mayor volumen
de producción certificada se da en patrones
y en especies de pepita, especialmente en
manzano. Por regiones destaca Cataluña
como la de mayor incidencia en la certifica-
ción. La oferta varietal certificada es muy
amplia en todas las especies, cubriendo es-
pecialmente las variedades tradicionales o
de mayor difusión. Las novedades ven re-
trasada su oferta como certificada debido
al necesario periodo para realizar los con-
troles normativos. Un aspecto que influye
decisivamente en la capacidad de elección
del agricultor es una buena divulgación
agraria de los materiales vegetales dispo-
nibles en el rnercado ,y sus calidades.

Registro de Variedades Comerciales:

1.- Evolución en semillas:

En 1os cuadros 12 y 13 que se acompañan
figuran, por grupos de especies, el número
de solicitudes presentadas y el número de
variedades inscritas, respectivamente du-
rante los años 1987 a 1996 en el Registro
de Variedades Comerciales, con indicación
de la procedencia de las variedades -na-
cionales o extranjeras- en cada caso.

En cuanto a la distribución anual del nú-
mero total de solicitudes presentadas,
existe un período ascendente con un máxi-
mo en el año 1991, en que se presentaron
593 solicitudes y a partir del cual se inicia
un paulatino descenso hasta las 321 del
año 1995, con una ligera recuperación en
1996, con 343 solicitudes.
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Registro de Variedades Comerciales:

El Registro de Variedades Comerciales está abierto en la actualidad para los culti-
vos siguientes:

- Trigo duro
- Trigo blando
- Cebada
- Avena (sativa, bizantina y strigosa)

Centeno
Triticale
Arroz

Maíz
Sorgo
Hib.de sorgo x P.del Sudán
Pasto del Sudán
Remolacha azucarera
Girasol
Cártamo
Soja
Colza
Algodón
Cáñamo
Lino
Adormidera
Patata

- Alfalfa
- Esparceta
- Zulla
- Trébol blanco
- Trébol violeta
-Trébolsubterráneo
- Dactilo
- Festuca pratense
- Festuca arundinácea
- Ray-grass inglés
- Ray-grass italiano
- Ray-grass híbrido
- Veza villosa
- Veza común
- Yeros
- Garbanzos
- Lentejas
- Altramuz blanco
- Altramuz amarillo
- Altramuz azul
- Guisante forrajero
- Haba forrajera
- Remolacha forrajera

Acelga
Achicoria

Alcachofa
Apio
Ajo
Berenjena
Borraja
Bróculi
Calabaza
Calabacín
Cardo
Cebolla
Chirivia
Col de Bruselas
Col de Milán
Coliflor
Colinabo
Colirrábano
Col-repollo chino
Col forrajera o berza
Endivia
Escarola
Escorzonera o salsifi negro
Fresa
Vid
Olivo
Limonero
Mandarino
Naranjo
Pomelo
Albaricoquero
Almendro

- Espárrago
- Espinaca
- Guisante de verdeo
- Hinojo
- Judía
- Judía escarlata
- Lechuga
- Lombarda
- Melón
- Nabo
- Pepino
- Perejil
- Perifollo
- Pimiento
- Puerro
- Rábano
- Remolacha de mesa
- Repollo
- Salsifi blanco
- Sandía
- Tomate
- Zanahoria

- Cerezo
- Ciruelo
- Manzano
- Melocotonero
- Peral
- Patrones género Cydonia y sus híbridos
- Patrones género Malus y sus híbridos
- Patrones género Prunus y sus híbridos
- Patrones género Pyrus y sus híbridos
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Respecto al número total de solicitudes presas radicadas en España, aunque su ca-

de variedades de origen nacional, se pro- pital social mayoritario pertenezca a grupos
duce un espectacular descenso en el año extranjeros.
1989, pasando de 114 a 24 solicitudes, con Esta importante dependencia tecnolól,ri-
9 en 1990 y 8 en 1991, a partir del cual se ca del exterior que padece nuestra estructu-
inicia una evolución positiva hasta el año ra varietal, fruto de la escasa actividad in-
1996 con 119 variedades. vestigadora al respecto, es un fenómeno

En esos años, de gl•an descenso del nú- preocupante y lamentable si tenemos en
mero de solicitudes de variedades de ori- cuenta la importancia de nuestra capacidad
gen nacional, se da la coincidencia de al- productiva en numerosos cultivos.
canzarse los máximos totales y por tanto, Esta situación debe constituir un ele-
los máximos de solicitudes de variedades mento de reflexión importante, pue5, si
de origen extranjero. bien nuestra capacidad productiva, en tér-

Tras el descenso de los años 1989 a 1993 minos generales, no se puede ver grave-
en que se llegaron a alcanzar unos porcen- mente afectada, gracias a la positiva apor-
tajes de variedades de origen nacional res- tación que a la misma ofrece el material re-
pecto al total extremadamente bajos, inlé- gistrado de origen extranjero, y que un ele-
riores al 6^/^, a partir del año 1994 se inicia vado volumen de las semillas utilizadas, se
una evolución positiva, Llegando al 35^I en producen en España, parece evidente que
el 1996. si las variedades se hubiesen obtenido a

Como conclusión más importante que se través de programas nacionales, en nues-
deduce de estos dat<^s es el desequilibrio en- tras condiciones agroclimáticas, su adap-
tre e] número de variedades nacionales y tación y productividad serían mayores.
ext)-anjeras, claramente a favor de estas úl- Además, debe tenerse en cuenta la situa-
timas, aunque la evolución de los últimos ción al respecto, desde el punto de vista es-
años parece tender a un mayor equilibrio. tratégico, y las consecuencias que tal de-

Este desequilibrio es especialmente acu- pendencia del exterior podrá suponer en
sado en cereales, forrajeras y oleaginosas e determinadas circunstancias.
industriales en que escasamente alcanzan En lo que se refiere a la distribución
el ll^l^ del total, mejorándose ligeramente anual del número total de variedades ins-
la situación en hortícolas y sobre todo en le- critas, se mantiene en torno a las 180, con
guminosas grano. un máximo en 1992 y 1993, con 272 y 233

Además, a este respecto, conviene mati- variedades respectivamente.
rar el sentido de la expresión "origen na- El número total de variedades de origen
cionaP' de las variedades, dado que se consi- nacional inscritas se ha mantenido en tor-
deran como tales las presentadas por em- no a las 30 variedades por año, con una

evolución positiva en los últimos años, con
alrededor de 55 inscripciones anuales.
También se observa una evolución positiva
en términos relativos, pasándose del 20'%
sobre el total, al principio del periodo, al
30`Y^ al final del mismo.

2.- Evolución en plantas de vivero:

La situación del Regristro de Variedades
Comerciales en el caso de especies de plan-
tas de vivero es diferente al de las semillas
y ello por va)1as razones entre las que cabe
apuntar las si^iientes:

- La tardía apel-tura del Rel,*istro citado
en las especies de plantas de vivcro; de he-
cho, hasta el año1997 solo figuraba abier-
to el Registro para las especies de fresa y
vid. En la actualidad contimía sin estar
abierto pai°a las especies de frutales meno-
res y para las especies ornamentales.

- La no obligatoriedad de estar regis-
trada una variedad para poder comercia-
lizarse, en el caso de frutales y ornamen-
tales.

- El peso importante en muchas espe-

cies de las variedades tradicionales de co-

nocimiento común que, una vez cataloga-

das y descritas oficialmente, sc registran

de oficio.
- No existen Catálogos Comunitarios de

Variedades en plantas de vivero: Todos los
Registros de Variedades Comerciales son
de ámbito de iniciativa nacional de los Es-
tados Miembros.

El Registro de Variedadcs Comercia-

Cuadro 12 Cuadro 13
SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL REGISTRO DE YARIEDADES VARIEDADES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE VARIEDADES
COMERCIALES (SEMILLAS) COMERCIALES (SEMILLAS)

ANOS Y ORI- OLEAGI- LEGUMI- PATATA
GEN DE LAS CEREALES FORRAJE NOSAS E NOSAS Y HOR- TOTALES
VARIEDADES RAS INDUST. GRANO TÍCOLAS

N 57 0 40 4 16 117
1987 E 145 8 76 3 l04 336

T 202 8 l16 7 l20 453

N 38 3 35 3 35 114
1988 E I37 42 93 7 61 340

T 175 45 I28 10 96 454

N I 1 7 5 li^ 24
1989 E 189 IS 152 21 147 524

T 190 16 l59 26 157 548
N l 2 4 1 I 9

1990 E 206 ^4 l52 26 82 520
T 207 56 l56 27 83 529
N I I 5 0 1 8

1991 E 265 9 l35 10 166 585
T 266 105 140 10 167 593

N 0 4 3 0 IS 22
I992 E 163 l9 l07 5 84 378

T 163 23 110 5 99 400

N 2 I 2 6 12 23
1993 E 126 10 102 3 95 336

T 128 11 l04 9 !07 359

N 9 2 7 2 26 46
1994 E 119 10 I05 7 75 316

T 128 12 112 9 101 362

N 29 7 14 3 14 67
1995 E 79 9 106 6 54 254

T 108 16 l20 9 68 321

N 27 2 27 9 54 119
1996 E 75 3 84 3 59 224

T l02 5 111 12 ll3 343

N 165 23 144 33 I84 549
TOTAL E 1.504 l79 1.112 - 9l 927 3.813

T I.669 202 I 256 124 L I 1 I 4.362

N= Nacional. E= E#ranjero T= Toral

ANOS Y ORI- OLEAGI- LEGUMI- PATATA
GEN DE LAS CEREALES FORRAJE NOSAS E NOSAS Y HOR- TOTALES

ARIEDADES RA5 INDUSL GRANO TÍCOLAS
N 10 0 6 IS 33

1987 E 35 I 22 3 II 72
T 45 I 28 18 13 105

N 6 0 18 2 6 32

1988 E 63 8 23 0 42 136

T 69 8 41 2 48 I68
N 3 1 7 5 5 21

1989 E 3U 4 28 1 26 89
T 33 5 35 6 31 I10

N l7 1 9 I 15 43

1990 E 8U 2 26 3 SI 162
T 97 3 35 4 66 205
N 14 0 10 8 10 42

1991 E 58 7 42 6 32 145
T 72 7 52 14 42 187
N 8 0 II 8 R 35

1992 E 45 7 4I R I36 237

T 53 7 52 16 144 272
N 16 0 8 R 25 57

1993 E 66 47 6 55 176

T 82 2 55 14 RO 233
N 10 Z 2 6 33 53

1994 E 36 12 23 2 47 120
T 4fi 14 25 8 80 173
N 19 0 9 1 21 ?0

1995 G 48 0 37 S 34 124

T 67 0 46 6 55 174
N 13 4 18 4 27 66

1996 E 65 2 28 l 37 l33
T 78 6 46 5 64 199

N 116 R 98 58 152 432
TOTAL E 526 45 317 35 47l 1.394

T 642 .í3 415 . 93 623 1.826

N= Nacional_ E= Extranjcro. T= Total_
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les, cumple además con la función de deli-
mitar las variedades de las que se tiene
un conocimiento completo de sus caracte-
rísticas y que se distinguen de las otras
conocidas. A1 mismo tíempo fija las sino-
nimias principales y evita confusiones
con las denominaciones, aspecto este es-
pecialmente útil en el caso de especies con
variedades locales o de conocimiento co-
mún, en donde son abundantes las síno-
nimias y homonimias.

El número de solicitudes presentadas y
la actual situación de las variedades ins-
critas -en su mayoría de oficio- en e1 Regis-
tro de Variedades Comerciales, se recoge
en los cuadros 14 y 15. Habida cuenta de
las razones apuntadas anteriormente, no
hay suficiente volumen de datos para ana-
lizar la evolución que se ha dado en este
caso, de la forma como se ha hecho en el de
las semillas.

Registro de Variedades Protegidas:

1.- Evolución en semillas:

En los cuadros 16 y 17 que en relación
con este^ Registro y referidos a semillas se
acompañan, figuran del mismo modo, por
grupos de especies, los Títulos de Obten-
ción Vegetal solicitados y concedidos, du-
rante los años 1987 a 1996, con indicación
de la procedencia de las variedades -na-
cionales o extranjeras- en cada caso.

Respecto al número anual de solicitu-
des presentadas, existe una evolución cre-
ciente al principio del período llegando a
253 en el año 1991 a partir del cual se tien-
de a la baja, llegándose en los dos últimos
años 1995 y 1996 a 56 y 57, respectiva-
mente. Awique en el cuadro correspon-
diente no se da el detalle por especies, por
considerar de mayor interés el facilitar
una información más de conjunto y no tan
pormenorizada, se de,ja constancia de las
que destacan claramente por el número de
solicitudes presentadas: Girasol (423),
maíz (240), trigo (221) y cebada (167), en-
tre los cultivos extensivos; y judía (57), le-
chuga (68), melón (33)y patata (143), entre
los intensivos.

El número de títulos concedidos pre-
senta una gran variabilidad oscilando en-
tre los 40 del año 1989 y los 203 del año
1994, debiendo tener en cuenta que no se
concedió ningún en los años 1988, 1991 y
1995. En total se han concedido: 823 títu-
los de obtención vegetal, correspondiendo
315 a variedades de origen nacional (38^/•)
y 508 variedades de origen extranjero (62^7^).

El número de títulos de obtención vege-
tal de variedades de origen nacional, tanto
solicitados como concedidos, en términos
relativos, es superior al de variedades co-
merciales, situándose alrededor del 40^7c
sobre el total en los últimos años.

Aunque la situación relativa de las obten-
ciones de origen nacional es algo mejor que
en el caso de variedades comerciales, la pro-
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blemática es la misma y, por tanto, valen los encontramos con que el sector afronta la
comentarios realizados sobre aquellos. presencia de variedades protegidas de una

forma relativamente reciente, dado que, si
2.- Evolución en plantas de vivero: bien se encuentra abierta la not-^nativa de
En especies de plantas de vivero, nos protección para las principales especies

Cuadro 14
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VARIEDADES
COMERCIALES. TOTAL 1989-97 (PLANTAS DE VIVERO)

ecie Nac^onal Extran ero Total

Vid ................................ 3 12 15
Melocotonero ............... 4 - 4
Almen.x melocotonero 3 - 3
Cerezo .......................... I - 1
Almendro .................... 3 - 3
Fresa ............................ 18 I 8 36

Cuadro 15
VARIEDADES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE VARIEDADES
COMERCUlLES EN 1998 (PLANTAS DE VIVERO)

s ecie Variedades

Vid ............................................. 215
Albaricoquero ............................ 18
Almendro ................................... 41
Cerezo ........................................ 52
Ciruelo ....................................... 38
Melocotonero ............................ 187
Manzano .................................... 69
Pera1 ........................................... 50
Almendro x melocotonero......... 9
Patrones Malus .......................... 14
Patrones Pyrus ........................... 3
Patrones Cydonia ....................... 5
Patrones Pnmus ......................... 44
Fresa .......................................... 24
Cítricos ...................................... 126
Olivo .......................................... 98

REGISTRO DE VARIEDADES PROTEGIDAS:

EI Registro de Variedades Protegidas está abierto en la actualidad para los cultivos siguientes:

Trigo
Cebada
Avena
Triticale
Maíz (solo líneas puras)
Arroz
Girasoi
Soja
Colza
Algodón
Guisante
Habas
Judías
Lentejas
Patata
Veza común
Alfalfa

- Ray-grass
- Trébol violeta
- Lechuga
- Melón
- Sandía
- Naranjo
- Mandarino
- Pomelo
- Limonero •
- Melocotonero
- Nectarina
- Manzano (solo variedades frutales)
- I-Lbrido almendro x melocotonero
- Almendro
- Clavel
- Rosal
- Fresa
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desde hace más de 15 años, según los ca-
sos, es solo desde hace unos ocho años
cuando comienza a concederse el grueso de
los primeros títulos.

Por ello no haremos el análisis detalla-
do de la evolución seguida por el Registro
de Variedades Protegidas en este caso, al
igual que no la hicimos cuando comenta-
mos la del Registro de Variedades Comer-
ciales de Plantas de Vivero; no obstante, en
el cuadro 18 se recoge información sobre
las solicitudes y concesiones de Títulos de
Obtención Vegetal durante el período
1987-96, y se deja constancia de los hechos
más destacados siguientes:

La importancia de las nuevas varieda-
des protegidas resulta especialmente im-
portante en la especie fresa, y no necesa-
riamente por el mímero de novedades sino
por la relevancia de cada variedad nueva,
que es capaz de dominar el mercado en un sustanciales en el cultivo y en la consi-
plazo breve de años, provocando cambios guiente oferta de fruta.

Cuadro 16
TÍTULOS DE OBTENCIÓN VEGETAL SOLICITADOS (SEMILLAS)

En otros casos, como en almendro, melo-
cotonero o en mandarino, a título de ejem-
plo, las novedades protegidas son la punta
de lanza de la oferta varietal y cubren las
necesidades de una parte del mercado ^l
más sensible a las mejoras en la competiti-
vidad aportada por las variedades nuevas-
pero el resto de la demanda sigue cubierta
por variedades más tradicionales o consoli-
dadas.

Acciones de Fomento. Ayudas:

En el apartado en el que hicimos refe-
rencia a nuestra adhesión a la Unión Eu-
ropea, ya se indicó que se autorizó a Es-
paña a seguir transitoriamente conce-
diendo -durante diez años- determina-
das ayudas que se declararon incompati-
bles con el mercado común; en consecuen-
cia, durante esta etapa se concedieron dos
tipos de ayudas:

- Ayudas con cargo al FEOGA
- Ayudas con cargo al Presupuesto del

Ministerio de Agricultm•a, Pesca y Alimen-
tación.

ños y Oleaginosas e Legumino- Hortícolas
.xigen de las Cereales Forrajeras industriales sas y TOTALES

ariedades Grano Patata
N 30 0 31 1 5 67

1987 E 59 0 14 1 24 98
T 89 0 45 2 29 165
N 36 1 46 3 16 102

1988 E 33 1 40 3 23 100
T 69 2 86 6 39 202
N 25 0 22 6 43 96

1989 E 52 5 11 4 29 101

T 77 5 33 10 72 197
N 43 0 19 1 7 70

1990 E 68 0 46 6 18 138
T 111 0 65 7 25 208
N 40 6 25 8 19 98

1991 E 75 3 64 1 23 166
T 115 9 89 9 42 264
N 15 0 4 2 11 32

1992 E 38 0 33 7 26 104
T 53 0 37 9 37 136
N 29 0 25 0 5 59

1993 E 45 3 46 2 21 117
T 74 3 71 2 26 176
N 19 0 19 0 7 45

1994 E 37 1 20 6 28 92
T 56 1 39 6 35 137
N 2 1 19 1 , 2 25

1995 E 17 0 5 3 6 31
T 19 1 24 4 8 56
N 7 0 10 0 5 22

1996 E 16 0 14 0 5 35
T 23 0 24 0 10 57
N 246 8 220 22 120 616

TOTAL E 440 13 293 33 203 982
T 686 21 513 • 55 323 1.598

N= Nacional. E= Estranjero. T= Total.

Ayudas con cargo al FEOGA.

- Subve^zci.ones a los c^gricultores multi-
plica^dores, colaboradores cle las eniprescrs
producta-as, pa.ra fonzentar la proñucci^ón
de deternzi.nadas senzillas larroz, cáñamo
y gran número de especies forraje^ras y
pratenses; entre estas últimas destacan,
por el interés de su producción para Espa-
ña, la veza común, el ray-grass italiano y
la alfalfa).

En el cuadro 19 se incluyen las ayudas
abonadas con cargo al FEOGA, desde
nuestra adhesión a la Unión Europea has-
ta 1998, último ejercicio liquidado.

Ayudas con cargo al presupuesto del
MAPA:

Durante esta etapa continuaron otor-
gándose las ayudas siguientes:

- Subuencio^aes a los productores de se-
m.illas de trigo y cebczda que linziten sus
precios de ue^zta. Anualmente se suscribí-
an los oportunos Acuerdos Interprofesio-
nales entre las Organizaciones Profesiona-
les Ag-rarias (OPAS) y las Asociaciones de
Productores de Semillas, acordándose li-
mitar el incremento de los precios de la se-
milla de trigo y cebada por debajo de un de-
terminado porcentaje; los productores que
se adherían al indicado Acuerdo recibían
las ayudas correspondientes.

Estas ayudas, que ya comenzaron a
concederse en la anterior etapa, se conce-
dieron solo durante los tres primeros años
de esta etapa, por importe de 300 millones
de pts en 1986 y de 291,5 millones de pese-
tas en 1987 y 1988.

- Subuencio^aes a irztereses difercrtci.ales
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Cuadro 17
TÍTULOS DE OBTENCIÓN VEGETAL CONCEDIDOS (SEMILLAS)

Años y or^ Oleaginosas Leguminosas Patata
gen de las Ceresles Forrajeras e de y TOTALES
variedades. Industriales Grano Hortícolas

N 8 0 8 3 15 34
1987 E 8 0 2 0 21 31

T 16 0 10 3 36 65
N 12 0 0 1 2 15

1989 E 25 0 0 0 0 25
T 37 0 0 1 2 40

N 15 0 1 0 14 30
1990 E 35 0 7 0 1 43

T 50 0 8 0 15 73
N 17 0 40 2 5 65

1992 E 42 1 23 0 15 80
T 59 1 63 2 20 145
N 23 0 24 0 10 65

1993 E 33 0 19 5 18 75
T 56 0 43 5 28 132

N 40 0 15 4 11 70
1994 E 66 0 54 3 10 133

T 106 0 69 7 21 203
N 21 0 13 4 6 44

1996 E 65 0 29 I 26 121
T 86 0 42 5 32 165
N 136 0 101 14 63 315

TOTAL E 274 1 134 9 91 508
T 410 1 235 23 154 823

N= Nacional. E= Exáanjero. T= Total.

Nota: Gn las años 19R8, 1991 y 1995 ^^^^ ti^ concedi8 ni^gún'I'ítulo dc Ohtcnción Vcgctal.

Cuadro 18
SOLICITUDES Y CONCESIONES DE TÍTULOS DE OBTENCIÓN VEGETAL.

E ecie Solicitudes Concesiones

Rosa ................................................ 361 178
Clavel .............................................. 435 202
Melocotonero .................................. 93 18
Almendro x melocotonero .............. 3 4
Manzauo ......................................... 28 6
Almendro ........................................ 15 6
Fresa ................................................ 82 37
Mandarino ....................................... 16 2
Naraujo ............................................ 5 1

de présta^mos destinados a la adquisieión.
de semillas de calidad oficialmente eon-
troladas.

En el cuadro 20 se incluyen las ayudas
abonadas por este concepto hasta 1996
-último año que se concedieron- y el volu-
men de los correspondientes préstamos
que las mismas auxiliaron.

- Subuertciones a las organizaciones de
productores de plantas de uiuero para in-
uersiones y trabajos, con la finalidad de in-
centívar la conservación de material de
base, la premultiplicación del mismo, la

instalación de campos de pies madres, así
como determinadas acciones de fomento
del uso de plantas de vivero de calidad y,
todo ello, tanto para instalaciones, cons-
trucciones y plantaciones propiamente di-
chas, como para trabajos de selección, in-
troducción y distribución de plantas.

En el cuadro 21 se incluyen las ayudas
abonadas por este concepto hasta que de-
jaron de concederse, una vez transcurrido
el plazo fijado por la Unión Europea, al que
se hizo referencia en el apartado que hace
alusión a la adhesión de España a la citada
Unión.
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Cambios introducidos en el
Organismo de Control:

ALmque sea muy brevemente, es obli-
gado hacer referencia a hechos que,
bajo nuestro punto de vista, han tenido
gran trascendencia y que han introduci-
do cambios importantes que han afecta-
do al Organismo responsable del con-
trol en materia de semillas y plantas de
vivero.

Supresión del carácter de
Organismo autónomo:

El Rea] Decreto 654/1991, de 26 de abril,
por el que se modifica la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Agricult,ura,
Pesca y Alimentación, suprimió como Or-
ganismo autónomo al INSPV, establecien-
do que las funciones que éste tenía enco-
mendadas en materia de producción y co-
mercialización de semillas y plantas de vi-
vero, certificación, protección y registro de.
variedades comerciales, se encomendaban
en lo sucesivo a la entonces denominada
Dirección General de Producciones ,y Mer-
cados Agrícolas, a través de la Subdirec-
ción General del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero (S.C^. dcl
INSPV).

Posterior7nente, el Real Dc^a-et^^ 1890/] 91>Fi,
de 2 de agosto, de estructura orgánica bá-
sica del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, suprimió la S.G. del INSPV,
si bien creó la Subdirección General de
Semillas y Plantas de Vivero (SGSPVI,
con las mismas fimciones y dependiente dc
la misma Dirección Gencral que la supri-
mida S.G. del INSPV, Dirección General
que, en virtud del Real Decreto 1490/1998,
de 10 de julio, por el que se establece: la es-
tructura orgánica del Ministerio dc Agei-
cultura, Pesca y Alimentación, pasó a de-
nominarse Dirección General de Agricul-
tura.

La supresión de] carácter de Organismo
autónomo de que fue objeto el Organisrno
responsable del control, no le restó el tener
que seguir llevando a cabo todos los tra-
bavjos que anteriormente había venido eje-
cutando el extinguido INSPV. Comoquiera
que muchos de estos trabajos requieren
inexcusablemente para su ejecución , el
disponer con la urgencia y rapidez re-
querida de determinados medios, y ello es
dificil de lograr sin la agilidad que conlleva
la autonomía de funcionamicnto, es por lo
que a lo largo de este último periodo han
ido surgiendo una serie de problemas que
se vienen solucionando con mayor o menor
eficacia, pero con un gran csfuerzo por par-
te de todos.

Perspectiva de futuro:

Tratando de solucionar el problema
apuntado, surgido como consecucncia de la
supresión del carácter de Organismo autó-
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Cuadro 19
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS CON CARGO AL FEOGA
(EN MILLONES DE PESETAS)

Año Arroz Ray-grass
italiano

Alfalfa Veza comíut

1987 22,29 18,71 24,32 14,58 0,43 80,33

1988 152,39 24,87 23,86 41,66 0,64 243,42

1989 455,89 34,45 30,78 106,71 1,81 629,64

1990 294,07 37,82 30,76 103,63 1,91 468,19

1991 607,42 37,68 24,59 166,40 2,43 838,52
1992 517,76 65,06 33,57 7Q16 1,31 687,86

1993 395,76 34,63 27,85 49,92 11,62 519,78

1994 405,40 23,11 20,25 169,59 11,91 63Q26
1995 273,39 14,39 20,54 227,72 12,98 549,02

1996 286,57 1 41,38 13,20 200,88 29,25 571,28

1997 335.33 64,91 12,84 805,17 56,53 1.274,78
1998 386.39 61,35 7,53 702,60 112,68 1.270,55

*) - Hasta 1992, como puede observarse, no recibiemn ayudas práctiramente nada más que cl atmz, el tay-
grass italiano, la veza común y la alfalfa; a partir de 1993 contabili^an ayudas en cierta cuantia el dacti-
lo, la festuca y más sigtificativamente la veza villlosa; finalmente, a partir de 1995 viene recibiendo -
también ayudas ^on tendencia creciente- el lino: Las ayudas a esta especie supusieron el pasado año -
72,96 millones de pesetas (al textil) y 20.U1 millones de pesetas (al oleaginoso).

Cuadro 20
SUBVENCIONES CONCEDIDAS E IMPORTE DE LOS PRÉSTAMOS AUXILIADOS
CON INTERESES REDUCIDOS PARA ADQUISICIÓN DE SEMILLAS
(EN MILLONES DE PESETAS)

o u venctones conce orte e os restamos

1986 195 3.000

1987 118 2.400
1988 140 3.000
1989 218 3.200
1990 218 3.399
1991 170 3.486
1992 140 3.283
1993 (*) 1.005
1994 (*) 1.013
1995 (*) 2.334
1996 (*) 2.338

(*) - A partir de 1993 las avudas se financiazon con cazgo al piesupuesto del FORPPA, -
no conociéndose la cuantra exacta de su importe.

Cuadro 21
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE
PLANTAS DE VIVERO PARA INVERSIONES Y TRABAJOS (1986-96)

Año Millones de esetas

1986 75
1987 130
1988 130
1989 200
1990 180
1991 200
1992 200
1993 180
1994 175
1995 205
1996 250

nomo del INSPV, aunque por el momento
no se ve factible el que vuelva a recuperar
tal carácter ^n la coyuntura actual en la
que se trata de reducir los Organismos pú-
blicos-, existe el proyecto de hacer de-
pender a la SGSPV -con otra denomina-
ción- del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA). El primer paso en este sentido se
dio con la aprobación del artículo 78 de la
Le,y 50/1998, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, que amplía los fines del INIA al in-
cluirle el ejercicio de las competencias en
materia de Registro de Variedades Comer-
ciales y de Registro de Variedades Protegi-
das.

Las funciones en materia de Control
y Certificación de semillas y plantas de
vivero que corresponden al Estado -solo
las de coordinación, legislación, comer-
cio exterior y relaciones internaciona-
les, ya que todas las funciones ejecuti-
vas se transfirieron a las Comunidades
Autónomas- seguirán siendo competen-
cia de la Dirección General de Agricul-
tura.

Relaciones
Internacionales:

La adhesión de España a la Unión Eu-
ropea intensificó nuestras relaciones inter-
nacionales en materia de semillas y plan-
tas de vivero, relaciones que ya existían
con anterioridad, al venir cooperando el
INSPV con diversas organizaciones inter-
nacionales:

- El INSPV, hoy la SGSPV, es la Auto-
ridad designada para la aplicación en Es-
paña de los sistemas de certificación
OCDE.

- Sus laboratorios son los únicos acre-
ditados en España ante la Asociación In-
ternacional de Ensayos de Semillas
( ISTA).

Por otro ]ado, España, desde que se ad-
hirió en 1980 al Convenio Internacional
para la Protección de las Obtenciones Ve-
getales, pertenece a la Unión Interna-
cional para la Protección de las Obtencio-
nes Vegetales (UPOV), lo que le viene exi-
giendo una activa participación en la mis-
ma.

Son también de resaltar las relaciones
y/o colaboraciones que se mantienen con
diversas organizaciones oficiales y priva-
das internacionales, de las que algunas, en
línea con la política de acercamiento a los
países iberoamericanos, tienen un carác-
ter circunscrito a dicha área americana.
De entre estas relaciones, son de destacar,
sobre todas, las que desde hace tiempo se
vienen ]levando a cabo con la FAO, sobre
temas de tecnología de semillas y recursos
fitogenéticos.
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Perspectivas Legislatiaas:
Proyectos de Disposiciones en Curso:

En trarrci.tación rrcuv aoanzada:

Ley de Protección de las Obtenciones
Vegetales, que derogará la vigente Ley
12/1975, principalmente con la finalidad de
armonizar la Ley con el Derecho Comunita-
rio, ratificar el nuevo Convenio de la UPOV
e introducirle a la Ley modificaciones que
contribuirán a mejorar el actual sistema de
protecc.^ión de obtenciones vegetales.

- Real Decreto por el que se modifica el
Reglamento Técnico de Control y Certifi-
cación de Plantas de Vivero de Frutales,
con la finalidad de establecer los requisitos
de control y certificación que avalen la cali-
dad de las plantas de vivero de olivo pro-
ducidas, requisitos demandados por el Sec-
tor productor organizado.

- Real Decreto por el que se establecen
ayudas para la mejora del sector, de la pro-

1929•1999

ducción y de la calidad de las plantas de vi-
vero, con la finalidad de establecer deter-
minadas ayudas orientadas a la mejar•a es-
tructura] de ]a producción de plantas de vi-
vero de calidad.

- Orden por la que se modifica el Regla-
mento Técnico de Control y Certificación
de Semillas de Plantas Oleaginosas, con ]a
fnalidad de propiciar la homogeneidad
que se requiere en los procesos productivos
de semillas de plantas oleaginosas dentro
del mercado único.

E^^ estccdi.o:

- Ley de Semillas y Plantas de Vivero,
que derogará la vigente Ley 11/1971, prin-
cipalmente con la finalidad de que la nor-
mativa sea: Más simple y adecuada a las
circunstancias actuales; que delimite cla-
ramente las competencias y responsabili-
dades de las Administraciones; que defina

Relaciones Internacionales de la Administración en
Semillas y Plantas de Vivero

- Unión Europea: Comité Permanente de Semillas y Plantas Agrícolas, Hortícolas y
Forestales.
Comité Permanente de Frutales.
Comité Permanente de Ornamentales.
Comité Permanente de los Derechos del Obtentor.
Oficina Comunitaria de Variedades.
Comité Permanente de Recursos Fitogenéticos (junto al INIA).
Comité de Gestión de Semillas.
Comités de Expertos sobre Catálogos de Variedades, Ensayos
Comparativos y Equivalencias del Consejo.
Grupos de trabajo sobre Cuestiones Agrícolas del Consejo.

- UPOV:

- ISTA:

- OCDE:

- FAO:

Reuniones del Consejo.
Comité Consultivo.
Comité Técnico.
Comité Jurídico y Administrativo.
Grupo técnico de trabajo sobre plantas agrícolas
Grupo técnico de trabajo sobre sistemas de automatización y pro-
gramas de ordenador.
Grupo técnico de trabajo sobre plantas frutales.
Grupo técnico de trabajo sobre plantas ornamentales y árboles
frutales
Grupo técnico de trabajo sobre hortalizas
Grupo técnico de trabajo sobre técnicas bioquímicas y molecula-
res y perfiles de ADN en particular
Cursos sobre Protección de Obtenciones Vegetales.

Reuniones de la Asociación Inteniacional de Ensayos de Semi-
11 as.

Reuniones relacionadas con el comercio internacional de semillas
y plantas de vivero.

Reuniones sobre recursos fitogenéticos y otras.

- OEPP: Reuniones de expertos sobre certificación de plantas de vivero.

- IBEROAMERICA: Cursos sobre Tecnología de Semillas y Plantas de Vivero.
Apoyo a los Seminarios Panamericanos de Semillas.
Consultorías y misiones de expertos.
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de f'orma clara y sencilla los procesos dc
producción y comercialización y los r-cqui-
sitos necesarios; que amplíe en lo posiblc la
capacidad de participación de los producto-
res, industriales y agn-icultores, cn tareas
de control, a través de estructuras inter-
profesionales adecuadas; que establezca
un completo y eficaz plan de control dc ca-
lidad, posibilitando la participación de to-
dos los sectores implicados; quc fbmc:nte la
producción y utilización de semillas de ca-
lidad, así como la investigación y coeres-
pondiente transf'erencia de tecnología en
esta materia; y, finalmente, que rcpt•ima
con suficiente eficacia el fraude ,y la clan-
destinidad.

- Transposición de las Direct.ivas
98/56/CE, 98/95/CE y 98/96/CE: La prime-
ra relativa a la comercialización de los ma-
teriales de reproducción de plantas orna-
mentales; la segunda es la denominada
"paquete semillas", que fue ohjeto de un
largo y amplio debate y que introdujo muy
diversas modificaciones que aféctan tanto
a temas de control y certificación, como de
Registro de Variedades; f^nalmcntc, la
tercera trata de las inspecciones no oficia-
les.
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